
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2434 11001600001920121248800 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado RONAL ARNULFO - DUCUARA DOMINGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 133 Reconoce Tiempo físico en detención  //MARR - CSA//

2434 11001600001920121248800 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado RONAL ARNULFO - DUCUARA DOMINGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 134 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

10028 25754600000020210006600 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado MARTHA LUCIA - MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto 231 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

14974 11001310700120050006500 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado NELSON - ARIAS CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 208 Niega permiso para salir del país //MARR - CSA//

15767 11001600002320190002600 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado
JOSE MANUEL - GUZMAN BERMUDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 875  extingue condena  y cocede liberacion definitiva //MARR - CSA//

28327 11001600001720151060200 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado
PAULA CAMILA - WILCHES CALDERON* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 1709 extingue condena y decreta liberacion definitiva  //MARR - CSA//

28880 11001610000020230009000 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado
FREDDY ALEXANDER - SANABRIA MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto 198 Concede redención por actividades de enseñanza //MARR - CSA//

28880 11001610000020230009000 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado FREDDY ALEXANDER - SANABRIA MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto199 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

28880 11001610000020230009000 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado
FREDDY ALEXANDER - SANABRIA MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto 200 Decreta extincion y concede libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

38410 25430600000020220002500 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado OSCAYBERT ALONZO - RIVAS MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto 176 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

38476 11001600002320200378200 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado YERSON ANDRES - MURILLO AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto 238 Revoca prisión domiciliaria //MARR - CSA//

38476 11001600002320200378200 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado YERSON ANDRES - MURILLO AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto 239 Reconoce Tiempo físico en detención  //MARR - CSA//

38507 05847310400119980005500 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado ARBEY DE JESUS - CORREA ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 158 Decreta la extincion por  Prescripción  //MARR - CSA//

48492 11001600002320141685700 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado JULIO RAFAEL - PEÑA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 203 Reconoce Tiempo físico en detención  //MARR - CSA//

48492 11001600002320141685700 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado JULIO RAFAEL - PEÑA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 204 Niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

61000 11001310404920080001100 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS GERMAN - RODRIGUEZ RAY* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2023 * Auto 1487 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR - CSA//

76496 11001310700520050008400 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado EDWIN YESID - PARRADO PULECIO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto 249 Niega prescripción //MARR - CSA//

96118 11001600009820098006800 0015 19/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE GUILLERMO - MEDINA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 1488 Decreta extincion por Prescripción //MARR - CSA//

MRAMIRER

19/02/2024

19/02/2024

AUTO INTERLOCUTORIO

ESTADO DEL 19-02-2024

J15 - EPMS
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Jl'ZGADO QITN'CK DE EJECl CION DE PENAS
VMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C-, Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

1.0BJET0 DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despactio a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO
Como partecumplida de la pena en favor de ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 16 de julio de 2014, el Juzgado 28 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ y otros, a la pena principal de 5 AÑOS Y
9 MESES DE PRISION al encontrarla penalmente responsable como coautor de las conductas
punibles de HURTO CALIFICADO AGRAVADO en concurso heterogéneo con FABRICACIÓN,
TRÁFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO MUNICIONES y. a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal. Le fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria
Decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión del 15
de septiembre de 2014.

2.2 El condenado ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ presentó una privación de la libertad
inicial desde el 25 de septiembre de 2012,

2.3. El 17 de junio de 2015, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias,

2.4. Mediante auto del 28 de abril de 2017, se ordenó la acumulación jurídica de penas del proceso
de la referencia con la causa No, 11001600001520120098600, imponiéndole una pena total de 190
meses de prisión.

2.5. Por auto del 11 de agosto de 2022, se dispuso revocar la prisión domiciliaria otorgada al
condenado,

2.6.- El 4 de enero de 2024, esta autoridad legalizó la captura realizada al condenado el 3 de enero
de 2024 en vía pública.

3.C0NSIDERACI0NES

TfEMPO FÍSICO: El penado presenta2 privaciones de la libertad en este asunto.
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1. Desde el 25 de septiembre de 2012 hasta el 11 de agosto de 2022\ más 1día de privación
de libertad en la etapa preliminar, por manera que a la fecha ha cumplido como tiempo físico
un total de: 118 MESES 17 DÍAS DE PRISION.

Se toma la fecha 11 de agosto de 2022 como corte de la primera privación de la libertad, pues si
bien el 26 de mayo de 2022 el penado presentó correo electrónico indicando que se cambiaría de
domicilio, por Auto No. 1049 del 11 de agosto de 2022 se revocó el sustituto de la prisión domiciliaria
Vesta autoridad se abstuvo de autorizar cambio de domicilio para efectos del sustituto, en virtud a
que el sentenciado debía ser trasladado a establecimiento de reclusión. En ese sentido no se
autorizó cambio de domicilio alguno y a partir de tal fecha se dispuso que el descuento de pena
debía darse en establecimiento carcelario.

Cabe agregar por lo demás que el condenado no cumplió su deber de permanencia en domicilio
autorizado, al punto que luego del 11 de agosto de 2022 fueron allegados múltiples reportes de
transgresión que confirman el recurrente incumplimiento del compromiso de permanencia en el
lugar autorizado para cumplimiento de prisión domiciliaria.

Atal término, esta autoridad deberá descontar 86días del tiempo físico de detención con ocasión a
los diversos reportes allegados por el CERVI al plenario, que establecen de manera clara que el
condenado no permaneció en su lugar de domicilio, Lo anterior, según lo dispuesto en Auto No. 1050
del 11 de agosto de 2022.

Adicionalmente, póngase de relieve que posteriormente arribaron otros informes de transgresiones
que resulta pertinente descontar en vista de! criterio adoptado para fijar el primer periodo de privación
de la libertad (25 de septiembre de 2012 hasta el 11 de agosto de 2022), veamos.

NUMERO DE OFICIO, UBICACIÓN Y
FECHAS

Oficio No. 2022IE0114865 del 6 de junio de
2022 (Archivo67 Folio 3) - 3,11, 12, 13. 15,16,
20, 25, 27, 28, 29. 30. 31 de mayo de 2022, 2,
3, 5 y 6 de junio de 2022.
Oficio No. 2022IE0120323 del 13 de junio de
2022 (Archivo 68) - 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 v 13
(batería agotada) de junio de 2022.

"OfTcio No. 2022IE0161394 del 5 de agosto de
2022 (Archivo 65 folio 12) - 1, 2. 3, 4, 5 de
agosto de 2022.

TOTAL

CANTIDAD DE DÍAS A DESCONTAR

De manera que, efectuadas las reducciones a lugar, como tiempo físico descontó 114 meses 22
dfas.

' Se destaca que el 26 de mayo de 2022 el penado presentó correo electrónico Indicando quesecambiaría de
domicilio el sábado 28 de mayo de 2022, sin embargo, por Auto No. 1049 del 11 de agosto de 2022 se le
revocó al penado el beneficio de la prisión domiciliaria yesta autoridad se abstuvo de pronunciarse sobre tal
pedimento, en virtud a que el sentenciado ya no podía seguir disfrutando del beneficio. De manera que, al no
estar autorizado elcambio, resulta viable tener esafecha como último momento de descuento puesel penado
tenia la obligación de nocambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial.



Condenado: ROÑAL ARNULFODUCUARA DOMÍNGUEZ C.C 1 106 893 118
Radicado 11001-60-00-019-2012-12488-00 -
No. interno 2434-15

Auto>!.'No, 133

2. Desde el 3de enero de 2024^ hasta la presente fecha, término en el cuai descontó 27 DÍAS.

De manera que a la fecha el sentenciado ha purgado un total de 115 MESES 19 DÍAS DE PRISION

TIEMPO REDÍMIDO: Ala fecha al penado se le han reconocido las siguientes redenciones;

FECHA PROVIDENCIA

28/03,'2016

29/06/2016

16/08/2018

20/05/2019
44/09/2021

TOTAL

MESES

7

1

1

3

1

14

Luego, por concepto de tiempo redimido, descontó 14 MESES 10 DÍAS,

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ, ha purgado 129
MESES 29 DiAS DE PRISIÓN, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ el Tiempo Físico v
Redimido a ia fecha de 129 MESES 29 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en ia parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la Estación de Policia de Kennedy (Carrera 78 N# 41 sur - 98) y a su defensora Dra.
Lilian Judith Posada Vargas (ii.,iüadk.l.^i¿''t>i:ifelensoria.edu.cG).

TERCERO: Remitase copia de esta decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la Picota, para
que repose en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual fas diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASi

E" la feche

í 5 F£6
CATALINA GUERRERO R05 Afea anisrior prov;ü,

JUEZ "

^Secretarín
^El 3 de enero de 2024 el penado fue privado de ia libertad en vía pública, despues de la revocaturiá"
prisión domiciliarla.
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16/2/24, 12:09 Correo: Guillermo Ro8 Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICAgÓN AUTOS INTERIOCUTORIOS 133 Y134 NI 2434/ ROÑAL ARNULFO
DUCUARA DOMINGUEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov,co>
Lun 05/02/2024 8:43

PararGyillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de ios autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C,

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 1 de febrero de 2024, 12:46 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>, Lilian Posada
<lposada@defensoria.edu.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERIOCUTORIOS 133 Y 134 NI 2434/ ROÑAL ARNULFO
DUCUARA DOMINGUEZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interiocutorios 133 y 134 de fecha 30/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, ¡o anterior para los fines legales pertinentes.

i. M \

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

https://outlook.ofrice.
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CU-LE I l No. 9-24 ITSO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D, C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por e! artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de ROÑAL
ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 16 de julio de 2014, el Juzgado 28 Penal del Circuito con Función deConocimiento de Bogotá,
condenó a ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ y otros, a la pena principal de 5 ANOS Y
9 MESES DE PRISIÓN al encontrarla penalmente responsable como coautor de las cotniuctas
punibles de HURTO CALIFICADO AGRAVADO en concurso heterogéneo con FABRICACIÓN,
TRÁFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO MUNICIONES y, a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal. Le fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión del 15
de septiembre de 2014.

2.2 El condenado ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ presentó una privación de la libertad
inicial desde el 25 de septiembre de 2012.

2.3. El 17 de junio de 2015, este Despacho avocó conocimiento de estas diligencias.

2.4. Mediante autodel 28 de abril de 2017, se ordenó la acumulación jurídica de penas del proceso
de la referencia con la causa No. 11001600001520120098600, imponiéndole una pena total de 190
meses de prisión.

2.5. Por auto del 11 de agosto de 2022, se dispuso revocar la prisión domiciliaria otorgada al
condenado.

2.6.- El 4 de enero de 2024, esta autoridad legalizó la captura realizada al condenado el 3 de enero
de 2024 en via pública.

3. CONSIDERACIONES

3,1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a !a fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de (a libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traerá a colación el contenido del articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"...Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
tos siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño ^ comoañamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libedad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a laactuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todocaso su concesiónestará supeditada a la reparacióna la víctima o al aseguramiento delpago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se íendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en ofro
tanto igual, de considerarlo necesario...."(Subrayado fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará ta existencia
de antecedentes penales del condenado para establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO Físico Y REDIMIDO: Por auto de la fecha este Despacho le reconoció al penado como
tiempo físico y redimido un total de 129 MESES 29 DÍAS DE PRISIÓN.

De conformidad al derrotero plasmado en este acápite, se obtiene que el sentenciado ROÑAL
ARNULFO DUCUARA DOMINGUEZ ha purgado un total de 129 MESES 29 DIAS DE PRtSIÓN.
lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta de 190 MESES, que corresponde a 114 meses
de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ, no fue
condonado al pago de perjuicios por el fallador en la sentencia condenatoria y de acuerdo con el
oficio RU-0-6755 del 27 de mayo de 2021 no se adelantó incidente de reparación Integral en contra
del condenado.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ROÑAL
ARNULFO DUCUARA DOMINGUEZ, se tiene que obra en et diligenciamiento resolución favorable
No. 03812 del 30 de agosto de 2022, en la cual se evidencia un buen comportamiento al interior del
penal: no obstante, desde ya se advierte que la conducta del condenado durante su reclusión
domiciliaria no ha sido la adecuada para una persona que se encuentra en proceso de resocialización
al punto de adoptarse determinación de revocar el beneficio de la prisión domiciliaria, con ocasión a
las múltiples transgresiones reportadas por el CERVl, frente a su compromiso de permanencia en el
domicilio, aspecto que se ahondará más adelante.

A lo anterior, añádase que desde la fecha en que se dispuso ia revocatoria, agosto de 2022, se han
recibido una gran cantidad de transgresiones a la medida, lo cual denota que el sentenciado continuó
desatendiendo los compromisos que adquirió con la autoridad y no ha evidenciado un buen
comportamiento en el centro de reclusión, extendido este concepto a la prisión domiciliaria como lugar
en el cual el sentenciado debia permanecer privado de la libertad.



Condenado: ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ C C 1 106 893 118
Radicado 11001-60-00-019-2012-12488-00
No. Interno 2434-15
Autol. No, 134

3.2.2.2 Delarraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar y social de ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ, encuetitra el
Despacho que tal requisito fue estudiado por esta autoridad al serle concedido el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, enacatamiento a la modificación introducida ai artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible, porloque se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional noes un subrogado af que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que iiaga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsisteo nola necesidad de continuar el cumplimiento de losfines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del articulo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014. norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", porlo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

~...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el articulo 30de la 1709 de 2014 excluyóla referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
tambiénotros aspectos y elementos de dicha conducta. Lasola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por si misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."

"...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libi^rtad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (CP. an 29)
y de separación de poderes (C P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estada de atender de manera
primordiallas funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenfa todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
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condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos enque tal condicionamiento lesseamás favorable alos condenados...
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia —Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 1046Q4 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió.

"Lo anterior, debido a queel juez de ejecución de penas debeen primera medida, valorar la conducta
puniliile atendiendo a las «circunstancias, elementos yconsideraciones hechas por eljuez perial
en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en elartículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en la Sentencia C-757 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones tenidas en cuenta por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada por el
condenado ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ, de cara a su proceso de resocialización,
impide la concesión del subrogado solicitado, toda vez que no pueden perderse de vista las
circunstancias en que se enmarcaron las acciones criminales que dieron lugar a las sentencias
acumuladas, las cuales fueron referidas por tos juzgados falladores de la siguiente manera:
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Ahora, si bien al momento de dosificar la sanción penal, la faliadora se situó en el primer cuarto
mínimo, lo cierto es que hizo alusión especial a la conducta desplegada por el condenado,
aumentando la per^a en tres años en razón de la gravedad del comportamiento desplegado, asi:
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Se destaca que en esta actuación el penado recibió la pena mínima de 144 meses de prisión por el
delito de hurto calificado agravado y no hubo terminación anticipada.

Con base en todo lo anterior, esta funcionaría considera que para el caso de ROÑAL ARNULFO
DUCUARA DOMÍNGUEZ, aún se hace necesaria la ejecución de la pena resultado del diagnóstico
- pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que fue condenado-, toda vez que, pese
a que ha cumplido algo más del 68% de la pena impuesta, debe tenerse en cuenta la gravedad de
las conductas por él desplegadas, objeto de acumulación que denotan agravios contra el patrimonio
económico, mediante el ejercicio de la violencia, e incluso de armas en fuego en locales comerciales.
Situación que ha de sopesarse con ei comportamiento del condenado en su lugar de reclusión.
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Es de anotar en este punto que el condenado ha presentado transgresiones a los estrictos
compromisos de la prisión domiciliaria, en el marco de la progresividad del cumplimiento de los fines
de la pena, tan es asi que en la resolución expedida por el centro carcelario en la que se conceptúa
sobre la libertad condicional se indicó "a la fecha el citado interno SI HA TRANSGREDIDO alguno
üe los compromisos adquiridos para la ejecución de ¡a pena, entre otros el de permanecer en el lugar
de domicilio, tener comportamiento intachable con la sociedad ylos demás que establece la Ley. .

Con ocasión a las múltiples transgresiones evidenciadas respecto al cumplimiento de la pena en
prisión domiciliaria, se revocó tal sustituto por auto del 11 de agosto de 2022.

Se dijo en esa oportunidad:

"Frente a ello, se debe manifestar que dichas exculpaciones no justifican su
incumplimiento ante las salidas del 20, 22, 27, 28 de noviembre. 1° de diciembre de
2019, 27 y 28 de marzo de 2021 como quiera que, de un lado, a este Juzgado o al
Centro Carcelaria el condenado de manera alguna solicitó permiso para salir de su
residencia en las citadas calendas, y de otro, porque el condenado no acreditó la
existencia de fuerza mayor o caso fortuito frente a las transgresiones generadas en
esas fechas, que lollevaran indefectiblemente a ausentarse de su domicilio.

Es de anotar que en manera alguna las salidas del penado a pasear animales
domésticos o a recogera su progenitora en el paradero del SITP puedenjustificar la
inobservancia de sus compromisos respecto a la prisión domiciliaria en las fechas antes
referidas, al tratarse de aspectos que no representan urgencia, fuerza mayor o caso
fortuito, y si demuestran su falta de compromiso con elbeneficio otorgado.

También es importante recabar que si bien el penado asegura que sus salidas fueron
brevesy a lugares cercanosa su residencia, locierto es quede ninguna manera estaba
autorizado para efectuarlas, máxime cuando los reportes del CERVI acreditan de
manera fehaciente que el penado salió del domicilio y realizó diversos recorridos por
fuera de la zona autoriza de movilidad, sin contar con ningún tipo de autorización para
tales efectos.

...Lo anteriormente expuesto, permite colegir que, ROÑAL ARNULFO DUCUARA
DOMÍNGUEZ se ha ausentado de su domicilio sin autorización alguna y ha incumplido
los compromisos adquiridos sin justificación válida, lo que conlleva a este Juzgado a
concluirque el penado no supo aprovechar la oportunidad otorgada por el Estado para
continuar cumpliendo la pena en su domicilio, en el entendido de cumplir los
compromisos contraídos. Olvidó el penado que si bien en su domicilio, se encuentra
privado de la libertad, por manera que su locomoción se encueníra restringida, cosa
que a todas luces ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMINGUEZ obvió.

Asi las cosas, para el Despacho es claro que se encuentran demostradas múltiples
trasgreslones del sentenciado a su deber de permanencia en el domicilio y no existe
ningún argumento válido por él aportado que justifique tales faltas a sus compromisos.

...En todo caso, inclusive hoy en día, el penado sigue demostrando su desprecio por
las obligaciones que adquirió al momento en que le fue otorgada laprisión domiciliaria,
pues si bien en mayo de 2022 solicitó el cambio de domicilio para la dirección
CARRERA 91#4C-00 LOCALIDAD BOSA PORVENIR DE ESTA CIUDAD, en dias
pasados se tuvo conocimiento, por una acción de tutela por él interpuesta, que
actualmente reside en la CARRERA 13 ESTE # 57 — 22 BARRIO LA CAPILLA
SOACHA, cuando esta autoridad no ha autorizado ningún cambio de residencia, ni él
lo ha solicitado en ese lugar"

Con respecto a las transgresiones a su deber de permanencia en prisión domiciliaria, conocidas con
poslerioridad al trámite previo revocatoria, en reconocimiento de tiempo efectuado el día de hoy se
evidenciaron, transgresiones de salidas no autorizadas o ausencia de carga del dispositivo a él
otorgado por 115 dias, que le fueron debidamente descontados.

Además, después de la revocatoria de la prisión domiciliaria, llegaron otros informes de
transgresiones que confirman que el penado no estaba recluido en el domicilio fijado por esta
autoridad para disfrutar del beneficio de la prisión domiciliaria (CARRERA 78J # 58® SUR - 45),
inclusive se evidenció que abandonó esa residencia sin ningún tipo de autorización emitida poresta
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servidora, denotóndo aún más su incumplimiento a los compromisos que adquirió con la iud[catura
cuando se le brindó la oportunidad de acceder al beneficio contenido en el artículo 38 Gde la Lev
599 de 2000. ^

Es del caso establecer que la valoración del comportamiento en reclusión, implica inescindiblemenle
una valoración de la conducta del penado en prisión domiciliaria, como paso previo a su reinserción,
lo que denota la capacidad del condenado de cumplir sus obligaciones frente al sustituto v frente a
la sociedad cuyos valores transgredió con la conducta criminal por la cual cumple pena.

En ese contexto, no es viable, a juicio del despacho, predicar un adecuado comportamiento del
interno a esta altura.

Por tanto, del estudio efectuado a la entidad de las conductas punibles por las que fue condenado,
aunado al comportamiento durante la prisión domiciliaria, se vislumbra que a esta altura se hace
imprescindible que ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ deba continuar ejecutando la
condena impuesta, con miras a que su proceso de resocialización sea concluido de manera
satisfactoria, dando paso a! cumplimiento cabal de los fines de (a sanción penal referidos a ia
prevención especial y reinserción social, que operan en la etapa de la ejecución de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado ROÑAL ARNULFO
DUCUARA DOMÍNGUEZ.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remítase copia de la presente decisión a PICOTA para que obre en la hoja de vida del
sentenciado.

2.-Solicitese a PICOTA remita certificados de cómputo y conducta pendientes de reconocimiento de
existir y resolución que conceptúe sobre libertad condicional actualizada.

Por io expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado ROÑAL ARNULFO DUCUARA DOMÍNGUEZ, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64de ía Ley 599de 2000, modificado
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en !a Estación de Policia de Kennedy (Carrera 78 N# 41 sur - 98)ya su defensora Dra. Lilian
Judith Posada Vargas (lpQ.¿.a:laiv¿c'ofensori3 edu.col,

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones."

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
comogarantía procesal, tambiénexiste laposibilidad de formular el recurso de apelacióncomo único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Cciilio Of b'.TVicios Acitninibtraiii/oí de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad •

En la fecha Nottfio:)f' p^rF^itado No.

19 FEB 202'f
CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: RON «L ARNULFO DUCUARA DOMINGUEZ C.C. 1.106.893.118
íladicado 11001-60-00-019-2012-12488-00

No. Interno 2434-15

Aütol. No. 134

La anterior prov.u.;.

El Secretario.

CRVC
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16/2/24, 12:09 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outiook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 133 Y134 NI 2434/ ROÑAL ARNULFO
DUCUARA DOMÍNGUEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 05/02/2024 8:43

Para:Goillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 1 de febrero de 2024,12:46 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>, Liíian Posada
<lposada@defensona.edu.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 133 Y 134 NI 2434/ ROÑAL ARNULFO
DUCUARA DOMINGUEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 133 y 134 de fecha 30/01/2024, con ei fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

https://outlook.offtee.com/maiirKJ/AAQl<AGYxNjk2Y2FkLT8kODAíNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZOgzYwAQAKsYC!OuGw^HhP3AfeqPF¡^%3D
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Bogotá D. C., Nueve de febrero de dos mil veinticuatro

1. ASUNTO

Con base en la documemaeión allegada por la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuarestudiode redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 2 de noviembre de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca,
condenó a MARTHA LUCIA MARIN, a la pena principal de 52 meses 1 día de prisión y multa de
1351 SMLMV, como autora y coautota de las conductas punibles de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACION O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO SUCESIVO ya lapenaaccesoria
de iníiabililación parael ejercicio de derechos yfunciones públicas por un lapso igual al de la pena
principal. En dicha decisión tefue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2. La sentenciada se encuentra privada de la libertad a disposición de las presentes diligencias,
desde ei 23 de noviembre de 2020.

2.3. El 10 de agosto de 2022. este Despacho avocó conocimiento del asunto.

2.4. Mediante auto del 15 denoviembrede 2023 se concedió libertad condicional a MARTHA LUCIA
MARIN

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94. 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penitenciario y Carcelario

3.2.- El articulo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas pnvatiuas de la libertad.

Igualmente,el legisladorha establecido, que se abonará un dia de reclusiónpor dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un dia de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionarlo.

Por otra parte, la Ley 1709de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cualcontempla que
la redención de pena es un derecho* ' Articulo 64 Adicionsse un articulo a la Ley65 Ge 1993, el cual
quedaré asi Articulo 103A. Derecho a la redención Le redención de pena es un dei'acho que sera exigibieuna
veí la persona pnvada de la hoertad cumpla los requisitos exigidos pa'S acceder a ella Todas las decisiones
que afecten ta redención de la pena podrán controvertirse ante tos Jueces compelénies

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada MARTHA LUCIA MARIN, se hace rrterecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro redusono, con fundamento en lo normado en los artículos 94. 95. 97, 98
y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducía
obsen/ada al interior del EstablecimientoCarcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR"según
certificado de conducta general expedido el 27 de noviembre de 2023, dentro del cual se avala el
lapso, para lo que interesa en este pronunciamiento, del 20 de enero de 2023 a 19 de octubre de
2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como estudio en el mes referido, toda vez que se observa que la misma se encuentra
avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la



Condenada MARTHA LUCIA MARIN C C 39.671.256
Raaicado No 25754-9O-O0-OO0-2O21-OOOS6-OO
No Interno 10028-16

Autol No 231 '

Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se caltñcó la labor como
-SOBRESALIENTE".

No obsianie para el mes de agosto de 2023 el penado registro 36 horas de actividad, con
calificación deficiente, razónpor la cualno tienederechoa redención de pena er ese mes.

Lo anterior, en atención a queel artículo 101 de la Ley 65de 1993, señalacomo condiciones para
el reconocimiento de redención de pena lo siguiente:

•CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA El Juez de sjecoción depenas y meOidas de
segundea, pera conceder oneger la redención de la pena. deCeré tener en cuenfa la evaluación que
se naga del traOa'O la educación ola enseñanza de Que trata la presente ley. En esta evaluaaón se
consideia:-3 iguaimente la conducta del interno. Cuando estaevaluación sea negativa, elluez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. Lareglamenlación determinara
lospenados / formas de evaluación "(Negrillas ysubraya fuera del texto)

El cerlificado de computos por Estudio es:

Certificado

No.

19030067

Periodo

Julio 2023
Septiembre 2023

Horas

certificadas
estudio

90

117

207

Horas

válidas

Horas pendientes por
reconocer

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que MARTHA LUCIA MARIN, se hace merecedora a una redención de pena de
DIECISIETE (17) DÍAS (207/6 =34.5/2 = 17.25), por concepto de ESTUDIO por ende se procederá
a su reconocimiento •

OTRAS DETERMINACIONES - POR EUCENTRO DE SERVICIOS

1- Oficiar a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor para queremita certificados decalificación de
conducta corresDondienles a FRANCY MAYERLY BETANCURT GONZALEZ a efectos del
reconocimiento de redención de pena a lugar.

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Establecer en planner como tareapendiente solicitar documentos para estudio de extmaón de pena
en mayo y diciembre de 2024, respecto a Betancurt González y Marin, respectivamente.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D-C .

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada MARTHA LUCIA MARIN, 17 DÍAS de redención de
pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo expuesto en esta
providencia

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para laactualización de la hoja de vida de la condenada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

e\a^

\ CATALINA GUERRERO ROSAS
\ JUEZ

Condenlda- MARTHA LLICtA MARIN C C. 39.671.258
Radioaao No 2S754-60-OC-000-2021-00066-00

i No. Interno 10028-15

Auto I No. 1864
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13/2/24, 12:50 Correo: GiJillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTO ÍNTERLOCUTORIO 231 N110028 - 015 / MARTHA LUCÍA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mar 13/02/2024 12:44

ParaiGerman Javier Alvarez Gómez <gjalvafez@procuraduria.gov.co>;iahumada@defensoria.edii.co
<iahumada@defensoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos (478 KB)

74Autol231Ni10028Reden.pdf:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por ei Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirleAuto Interlocutorio 231 de fecha 09/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirías al
correo: ventanilla2csJepmsbfa@cendoj.ramajudiclal.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere lo información. ,

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los arcliivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o olmaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rarrva Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondienu 'eniitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar -: utentdo,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273del 5 de enero • üQSy
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobrp i.i
informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizactórt
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde qn^ rimíete
guardarlo como un archivo digital.

hnps://outtook.offi<«.com/mail/sentitems('id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLWVIYTI<1NjUOZDgzYwAQAN5MF4yFOlBChWOp6lyuOq . 1/1



13/2/24, 12:50 Correo: Guillermo Roa Ramirez - OutlooK

Entregado; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 N110028 -015 / MARTHA
LUCIA MARIN

postmaster@defensoria.gov,co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 13/ )' •••04 12:45

Para:iahumada@defensoria.edu-co <iahijmada@defensona,edti.cD>

I 1archivc'i adjuntos (34 KB)

NOTIFI '̂ "NAUTO INTERLaCUTC)R!0 231 NI 10028 - 015 / MARTHA LUCIA MARIN;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

lahumBi I.:' infensQria.edii.co

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 NI 10028 - 015 / MARTHA LUCIA MARIN

hltps://outlool<.office com/mail/sentitems/ld/AAQkAGYxN)k2Y2FI<LTBkODAtNDI40S1i:



13Í2/24,12:53 Coníio: Guillermo Roa Ramitez- Qullook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 N110028 - 015 / MARTHA LUCIA aRIN
Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/02/2024 12-.í>4

Para:soniabogados22@gmail.com <son(abogados22@gmail.com>

@1archivos adjuntos (478 KB)
74Autol231 IMI10028Reden pdf

Cordial saludo, .

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 231 de fecha 09/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes,

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: Yentanilla2csjepmsbfa@cendoj.ramajudidal.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviorlos,
foda vez que, si el sen/idor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviara automáticamente o la bandejo de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: [iste correo electrónico contiene información de la Raina Judicial <: lümbia. Si
líoes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato, respondiemi , (emitent
yeliminando cualquier copia que pueda tener def mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero dp 2009 y
todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, íecorresponde mantener reserva en general sobre I-:
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizdcion
explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

(emitente

https://ouaoolc.Qfflce.com/mail/9entitems/ld/AAQl<AGyxNjk2Y2FkLTBkOOAtNDi40S1iMWVhLWVIYTIí1NjUOZDgzYwAQAN5MF4yFQIBCnWOp6iyuOq... M2



13/2/24. 12.53 Correo: Guillermo Roa RarrHrez - OutlooK

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 12:44

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>; iahumada@defensoria.edu.co
<iahumada@defensoria.edu,co>

Asunto; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 NI 10028 - 015 / MARTHA LUCIA MARIN

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 231 de fecha 09/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialrnente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventoni7/a2csiepmsbta@cendo/.rama;Líd/c/a/.gov.co ó en su defecto directamente q1
correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automóticomente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el (l";ti nata rio de estecorreo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yelimtí .. lo cualquier copia quepueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hac cedria tener consecuencias legales como las contenidasen ia Ley 1273del 5 de enero de 2009 y
todas I.. ' ue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
explícita, Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

httpsi/'outlook.officí"
com/mail/senlitems/id/AAQkAGYxNjl(2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMWVhLW\flYTk1NjUOZDctzYwAQANSMF4yFQIBChWOp6tyuOíj,-. 2/2



13/2/24,12;54 Correo: Guillermo Roa Ramírez- Outfook

Retransmitido: NOTIFICACiÓN AUTO INTERLOCUTORiO 231 Ni 10028 - 015 / MARTHA
LUCIA MARIN '

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4l109eíg)cendoj.ramajud¡ciaí.govxo>
Mar 13/02/2024 12:54

Para:soniabogados22@gmail.com <soniabogado522@gmail.com>

lll ^archivos adjuntos (21 KBj
NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 NI 10023 - 015 / MARTHA LUCIA MARIN:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAaÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 NI 10028 - 015 / MARTHA LUCIA MARIN

hnps://outtook.offlce.corn/mait/sentitems/id/AAQ!(AGYxNjk2Y2FkLTBkODAiNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAQAN5MF4yFQtBChWOp6tyuOq... VI



16/2/24,12:14 Correo:Guillermo Roa Ramírez- Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 N110028 - 015 / MARTHA LUCIA
MARÍN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 14/02/2024 10:53

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

lajratiuüíLc

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: martes, 13 de febrero de 2024, 1:00 p.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
iahumada@defensoria.edu.co <iahumada@defensoria.edü.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 231 NI 10028 - 015 / MARTHA LUCIA
MARIN

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porelJuzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 231 de fecha 09/02/2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridod

Bogotá-Colombio

https://ouílook.office.com/maB/ld/AAQkAGYxNjk2Y2Ft<LTBkODAtNDl40S1iMWVhLWVlVTk1NjUOZD9zYw>«aAN5MF4yFaBaiWOp6lyuOciO%3D



Condenado: ^ELSON ARIAS CONTRERAS C C No 79 264576
Procfeso No. 11001-31-07-001-2005-00065-00
No. interno 14974-16
Auto I. No. 208

HEPÜB1.ICA DK COUJMHIA
RAMA Jl'DrCIAI.

JUZGADO QLINCl;: DK F.J ECl. CION Ü K PENAS
V MEDIDAS DK SF.GI RIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOCOTA D.C

Bogotá D. C.. ocho (06) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de conceder al sentenciado NELSON ARIAS
CONTRERAS. permiso para salir del pais.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. EMO demayo de2006 elJuzgado Primero Penal del Circuito Especializado deBogotá, mediante
sentencia anticipada condenó al señor NELSON ARIAS CONTRERAS a ta pena pnncipal de 26
añc« 8 meses de prisión, al encontrarlo penalmente responsable como coautor de la conducta
punible de HOMICIDIO AGRAVADO, TENTATIVA DE HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE USO PRIVATIVO DE
LAS FUERZAS ARMADAS Y DE ARMAS DE USO PERSONAL Y DEL PUNIBLE DE CONCIERTO
PARA DELINQUIR: a la pena accesoria de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones
publicas porel mismo lapso de VEINTE (20) AÑOS, y porte de armas por un termino de OUINCE
(15) AÑOS, asi mismo, fue condenado al pago de perjuicios la suma equivalente a cuatrocientos
(400) SMLMV en favor de la familia del intendente Jesús Merchán Rodríguez y doscientos (200)
SMLMV respecto del patrullero Hurtado Ossa. Decisión en laque le nególa suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

2.2.Mediante fallo del 14de septiembre de 2016 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
Sala Penal, desecho el recurso de queja interpuesto, contra ta decisión del 24 de julio que declaro
desierto por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia
condenatoria.

2.3. El 29 de junio de 2012, el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Descongestión de Acacias Meta, avocó el conocimiento del proceso.

2.4. El 14 de agosto de 2014, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Acacias Meta, le concedió al penado el subrogado de la libertad condicional
fijando un periodo de prueba de 125 meses 16.50 días.

2.5. El 14 de agosto de 2014, el condenado suscribió diligencia de compromiso

2.6. Por auto del 24 de septiembre de 2014 el Juzgado 10 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, reasumió conocimiento del proceso y requirióal condenado para que acredite
el pago de los daños y perjuicios ocasionados.

2.7. Por auto del 4 de julio de 2018 este juzgado avoco conocimiento de las diligencias y requirió al
condenado NELSON ARIAS CONTRERAS para que acredite el pago de perjuicios

2.8. Mediante auto del 21 de febrero de 2019 se requirió af condenado NELSON ARIAS
CONTRERAS en los términos del art 486 de la ley 600 de 2000 para que. acredite el pago de los
perjuicios, previo a revocar el subrogado de la libertad condicional.

2.9. Mediante auto del 25 de octubre de 2019 se requirió al condenado NELSON ARIAS
CONTRERAS para que acredite el pago de los perjuicios morales equivalentes a 600 SMLMV a que
fue condenado mediante sentencia del 10 de mayo de 2006, emitida por el Juzgado 1 penal del
Circuito Especializado de Bogotá, situación que no ha tenido lugar



Condenado NELSON ARIAS CONTRERAS C C No. 79.2S4.576
Proceso No 11001-31-07-001-2005-00065-00
No. Interno. 14974-15
Auto I. No 208

3. SOLICtTUD

El sentenciado NELSON ARIAS CONTRERAS, allegó memorial por medio del cual solicitó permiso
para salir del país a acompañar a su esposa a Madrid España.

4, CONSIDERACIONES

4.1PROBLEMA JURÍDICO

Delemiinar si resulta procedente conceder al condenado NELSON ARIAS CONTRERAS permiso
para salir del pais.

4.2.- Sea loprimero advenir que en diligencia de compromiso suscrita porel sentenciado el 14 de
agosto de 2014 y con ocasión de la concesión del subrogado de la libertad condicional, el penado
se obligo a nosalir del pais sin previaautorización del funcionario que vigila la ejecución de la
pena

En razón de lo anterior el condenado NELSON ARIAS CONTRERAS, allegó memonal mediante el
cual solicitó permiso para salir del pais, ya que su esposa tiene un viaje programado a Madrid
España, no obstante no remitió documentación alguna que acredite o soporte su requerimiento, y
tampoco adujo el lugar e>racto donde se va a hospedar, situación que torna abiertamente
improcedente su requerimiento, loanterior por cuanto el Ejecutor al momento de analizar la viabilidad
de autonzar permiso para salir del pais en cada caso concreto, debe obsen/ar y valorar las
circunstancias que rodean la solicitud de autorización judicial y los fines y temporalidad del mismo,
con miras a sopesar su concesión frente al el nesgo que implica respecto al cumplimiento eventual
de la pena, sn el evento en que ella deba ejecutarse.

En ese contexto, como quiera que no se tiene prueba suficiente que acredite las fechas en las cuales
el penado va a viajar, ni tampoco el lugar exacto a donde va a viajar y se hospedará, se negará el
permiso para salir del pais, máxime cuando a la fectia el condenado no na acreditado el pago de
perjuicios ocasionados con la conducta delictiva por lo cual está en estudio la revocatoria del
subrogado.

En mérito de lo expuesto, eL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al sentenciado NELSON ARIAS CONTRERAS, autorización para salir del pais.
de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR

:u, ^ n k; " rui 109.® h o tiTiailcom

contenido de esta providencia al sentenciado

TERCERO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único,caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para
resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

de\ CATALINA GUERRERO ROSAS
\ JUEZ

^rtB se '̂̂ uondenaio: NELSON ARIAS CONTRERAS C.C No. 79.264.576
iVocesoNo. 11001-31-07-001-2005-00065-00

. \ No. Interno. 14974-15
\ Auto I, No. 208
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14/2/24, t2;49 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OLitlook

NOTIFICACION.AUTO INTERLOCUTORIO 208 N114974/ NELSON ARIAS CONTRERAS
Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 12:49

Para:German Javier Alvarez Gómez <3Íalv3rez@procüraduna.gov.co>;luismoliría9109@hotmail.com
<luismolina9109@hotmail.com>;arias_p@hotma¡Lcom <arias_p@hotmail.com>

Íl 1archivos adjuntos (209 KB)
02Autol208Nn4974NiegaPermiso.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 208 de fecha 08/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en e! mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

&. G J--

i\

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas ol
correo; ventanifla2csJepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificor los arctiivos odjuníos antes de enviarlos,
toda vez que, si e( servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial 'l<- Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, nopodrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 deenero de 2009 y
todas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre- la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una auloi i¿ación
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo dígita!.

https://outlook,office.com/ma¡!/senlilems/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkOOAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAOAJI67UOC%2FVVNmLJiRZK9..,



14/2/24. 12;49 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outtook

Entregauü; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 208 N114974/ NELSON ARIAS
CONTRFRAS

postma'̂ tp| @outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mitr 14,f; • I2:4y

Para:arias_p(«'hotmail.com <arias_p@hotmail,com>

|| 1 archivos adjuntos(33 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 20S NI 14974/ NELSON ARIAS CONTRERAS;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

arias p@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 208 NI 14974/ NELSON ARIAS CONTRERAS

hltps://outlook.Office.com/mail/sentHems/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDi4OS1IMWVhLWVIYTk1NjU02DgzYwAQAJI67U0C%2FYVNmUiRZK9... VI



14/2/24, 12:49 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Outlook

entregado: NOTfFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 208 NI 14974/ NELSON
CONTRERAS

postmaster@outlook.com <postmastGr@outlook.com>
Mié 14/02/2024 12:50

Para:luismolina9l09@hotmail.com <luismolina9109@hotma¡l.com>

S 1archivos adjuntos (34 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 208 N114974/ NELSON ARIAS CONTRERAS:

El mensaje se entregó a los siguientes destinataríos:

luismolina9109@hQtmail.mm

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 208 NI 14974/ NELSON ARIAS CONTRERAS

fTt!ps://outlook,oirtce.com/mail/sentitems/id/MQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk-tNiUOZOg2YwAQAJI67UOC%2FYVNmLJiR2K9.,.



16/2/24, 12:14 Correo;Guillermo Roa Ramírez- Oullootc

Re: NOTlFiCACiON AUTO INTERLOCUTORIO 208 Ni 14974/ NELSON ARIAS CONTRERAS
Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>
Jue 15/02/2024 15:14

Para-Guillermo Roa Ramírez <groar@Gendoj.ramajudicial.gov.co>
Buena tarde

Aíentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX;+57(1) 587-8750 Ext. 14626 "
Cra, 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudlciaí.gov.co>
Fecha: miércoles, 14 de febrero de 2024,1:07 p.m.
Para: Germen Javier Alvarez Gómez <gja!varez@procuraduria.gov.co>,
Iuismolina9109@hotmail.com <luismolina9109@hotmail.com>, arias_p@hotmail.com
<arias_p@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 208 NI 14974/ NELSON ARIAS
CONTRERAS

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 208 de fecha 08/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

'íM'
'>Oqo-> "

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

htlp8://C.ut(ook.omc8.com/mall/kl/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1jMWVhLWVIYTt!lNJU0ZD9rYwAQAJI67U0C%2FWNmUIRZK9KoU%3D



. Condenado; JOSE MANUEL GUZMAN BERMUDEZ C.C. 93371435

Radicado No. 11001-60-00-023-2019-00026-QO
No. Interno 15767 -15

Auto I. No. 875 proyectado 2023

Supterifr
lA JWfroñara

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JL'DICIAl.

JUZGADO QUINCE l>E EJECUCION DE l'KNAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., veintinueve de enero dos mil véinticuatro.

1. ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de declarar la extinciónde la pena y liberación definitiva
a favor de JOSE MANUEL GUZMAN BERMUDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 Él 28 de agosto de 2019, JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO cvidenó
a JOSE MANUEL GUZMAN BERMUDEZ como responsable del puniblede USO DE DOCUMENTO
PÚBLICO FALSO, a la pena principal de 24 MESES DE PRISION, y como pena accesoria a la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena
principal. Decisión en le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria. Contra este proveído fue interpuesto el recurso de
apelación.

2.2. El 11 de septiembre de 2019, el condenado suscribió diligencia de compromiso por el periodo
de prueba de 24 MESES.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar la extinción y liberación definitiva
de la pena que le fue impuesta, por el fallador.

3.2." Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Sidurante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente ¡a sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y hará
efectiva la caución prestada...

"Igualmente , si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena . el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva . se procederá , a eiecutar
inmediatamente la sentencia . "

Así mismo el artículo 67 ibídem establece:

Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el
articulo anterior la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine."

En el presente evento se tiene que el Juzgado 22 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá en decisión del 28 de agosto de 2019, le concedió a GUZMAN BERMUDEZ JOSE
MANUEL el subrogado de ía suspensión condicional de la ejecución de la pena, donde estipuló como
periodo de prueba 24 MESES, término que se encuentra superado, durante el cual el sentenciado
cumplió con las obligaciones impuestas al momento de suscribir diligencia de compromiso.

Lo anterior, como quiera que, revisado el prontuario del sentenciado, allegado por la DIJIN de la
Policía Nacional, se advierte que NO registra sentencias condenatorias emitidas con ocasión a
delitos cometidos durante el periodo de prueba, ni capturas durante el citado periodo.



Condenado: JOSE MANUEL GUZMAN BERMUDEZ C.C. 93371435
Radicado No. 11001-60-00-023-2019-00026-00
No liilorno 15767 -15

Aiiify ( No. 875 proyeclado 2023

Asi mismo, conforme al oficio allegado por Migración Colombia advirtió el Despacho que el
sentenciado NO registra movimientos migratorios dentro del periodo de prueba.

En ese sentido, como quiera que el periodo de prueba se encuentra más que vencido, por
consiguiente, se debe proceder conforme a las disposiciones mencionadas a ordenar la extinción y
liberación definitiva de la condena que en este momento pesa en su contra.

No se vislumbra en el presente evento condena en perjuicios.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas, que se impuso en el fallo reseñado, porcuanto al tenor de lo dispuesto
en el artículo 53 del Código Penal, estas penas, al ser concurrentes con una privativa de la libertad
se aplican y ejecutan simultáneamente.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo
476de iaLey 906 de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas yse remitirá el proceso alfallador
para su unificación y archivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Despacho: Ejecutoriada la presente decisión procédase a expedir en favor dei condenado
ceitifiradode paz ysalvo. Asímismo. Por el área de sistemas: procédase a realizarel ocultamiento
al publico de la información del penado que reposa en el radicado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la.EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena principa! de prisión
y la accesoria impuesta en el presente asunto a JOSE MANUEL GUZMAN BERMUDEZ, conforme
a lo dicho en precedencia.

SEGUNDO.- En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004: se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el proceso
al tallador para su unificación y archivo.

TERCERO." Notificar la presente determinación al condenado.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de reposición y apelación que deben ser
intrT|)(.iestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No. 11001-60-00-023-2019-00026-00
No, Interno 15767 -15

Auto I. No. 875

19 FEB 2021

La anierio' P'

El Secretará
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Ramájudidal^ . Ccmscjo Superior de la Judiotura
I Repúblic» de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiitiinillii2csigiiinsbtaia)cendoi.ratnaíutlicial.gi>v-c<>
Calle 11 No 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kayssef

BOGOTA D.G., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE MANUEL GUZMAN BERMUOEZ
CARRERA 78 J SUR NO, 58 N-02 BARRIO JOSE ANTONIOGALAN
IBAGUE (TOLIMA)
TELEGRAMA N" 1792

NUMERO INTERNO 15767
REF: PROCESO: No. 110016000023201900026
C.C:93371436

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGRAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO INTERLOCUTORIO
876 DE FECHA 29/01/2024, ASI:

• OTRAS DGTLRMINAflONES 1- POR RL DOSPACifO: FJECl ilORIADA l.A PRr-:SrKTl DL-CISKIN
PROChDASE AEXPEDIR LN FAVOR DEL CONDENADO CERIIKICADO DI; PAZ Y SAI VO. ASÍ MISMO. l'oR
LL Arfa dl sisikmas. procí-dasi; a realizar el ociLrAMii-;NT(i ai púbiico dí i \
INFORMACIÓN DEL PLNADO.QÜE REPOSA KN F.L RADICADO DE l.A REPLRENCIA.

EN MÉRITO DF I.O F.XPUES'IÜ. El, ,il.7.GADO QUINCE DE EJECUCICW 1)1 l'I NAS V MIDIDAs Dl
SEGURIDADDE B(Ki()T^ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN V 1IBER.ACION DEFINITIVA DE LA l'FNA PRISJCIPAI Df PKisli r-,
Y LA ACCES^IA IMPUESTA EN EL PRESENTE ASUNTO A iÜSII MANUEL GU^^MAN BERMUIÍL/
CONTORME A LO DICHO EN PRECEDENCIA

SEGUNOa- EN FIRME LA PRESENTE DETERMINACIÓN. SE LIBRARÁN l.AS COMLINICAl. Ii iM s
PREVJSÍaS en E! ARTICULO 47f> DK l.A LEY 906 DE 2004: SE DEVOLVI R.ÁN I A.S CAUCloM s
SUFRAGADAS Y SE REMITIRÁ FL PROCESO AL FALLADOR PARASU UNIFIC.ACIÓN Y ARCHIVO.

TERCERO.- NOTIFICAR LA PRESENTE DETERMINACIÓN Al. CONDENADO.

CUARTO: DESE CUMPLIMIENTO ALACÁPI TE DE"OTRAS DETERMINACIONES-

CONTRA ESTA DECISIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS ORDINARIOS DL REKJSICIÓN Y APt-LACIÓN ' >1 I
DEBEN SER INIHRPllESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A L.ANOTIFICACIÓN Df IS1.\
DECLSIÓN.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4





14^/24, 10:47 Correo: Guillermo Roa Ramirez• Otitlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 875 Ni 15767/JOSE MANUEL GUZMAN
BERMUDEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>
Mié 14/02/2024 8:38

Para:Guillermo Roa Ramírez <gro3r@cendoj,ramajudic¡al.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notiíicaod del auto de la referencia

Cordiaímente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

01alvare2@Dfocuradufia-Qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: lunes, 12 de febrero de 2024, 11:32 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 875 NI 15767 / JOSE MANUEL GUZMAN
BERMUDEZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 875 de fecha 29/01/2024', con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para (os fines legales pertinentes.

/Ordíalmente

®oo n-r >>

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

lTttps://outtook.office.com/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAaAB3IXgnxyYtOsZp%2FFmWO,RSQ%3D



Condenado: PAUUV CAMILA, WILCHES CALDERON. C.C. 1016068106
No. Unico 11001600001720151060200
Proceso No. 28327-15
A.I. No. 1709 proyecto 2022.

itl .le'/% i>t; n\ij» I V

.1 o:£<í.-vi>o o«-: i» ii. t j tco» «-ion i>|.;
V UK SKOL'Klli M>

CAi.i.iT SI iNo, s»-2a PISO 7

Bc^ota O.C., Veintinueve de enero dedos mil veinücualro.

1, ASUNTO A TRATAR

Procede el Despaciio a estudiar, laviabilidad de declarar la extinción de la pena yliberación definitiva a favor
de PAULA CAMILA WILCHES CALDERON,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 19 de noviembre de 2016, el Juzgado 27 Penal Municipal de Conocimiento de Bogoia. condeno a la
penada PAULA CAMILA WILCHES CALDERON, a lapena principal de5nieses tOdias de pnsiOn, trashallarla
penalmente responsable encalidad decómplice de laconducta punible de TENTATIVA HURTO AGRAVAD y
a laaccesona de inhabilitación para eleiercicio dederechos yfunciones públicas por el mismo lapso delapena
principal. Alacondenada le fueconcedida lasuspensión condicional de laejecución de la pena.

2.2. EsteJuzgado ordenó laejecución delacondena y el8 deagosto de 2019 se efectuó lacaptura del penado
y fue puesto a disposición de estas diligencias

2.3. Una vez prestadacaución y suscrita diligenda de compromiso se restableció el subrogado, porlocual, la
condenada suscribió diligencia de compromiso el 12de agosto de 2019porel término de prueba de dos aiíos

3. CONSIDERACIONES

3,1 PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si a favor del condenado, resulta procedente decretar laextinción y liberación definitiva de lapena
que le fue impuesta, por el fallador.

3,2.- Consagra el articulo 66 del Código Penal'

"Sidurante el periodode pnjet)a el condenado violare cualquierade las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se fiara efectiva la caución
prestada...

"Igualmente . si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la sentencia en
la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena , el amparado no compareciere
ante la autoridad judicial respectiva , se procederá . a ejecutar inmediatamente la sentencia ."

Asi mismo el articulo 67 ibídem establece:

Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el articulo
anterior, la condena queda extinguida, y la liDeración se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi to determine."

En el presente evento se llene que se encuentran dadas las condiciones para proceder con la extinción de ta
pena.

Lo antenor, como quiera que revisado el prontuario del sentenciado, allegado por la DIJIN de la Policía Nacional

se advierte que no registra sentencias condenatorias emitidas con ocasión a delitos oDmetidos durante el
penodo de prueba, ni capturas durante el citado periodo.

Asi mismo, conforme al ofcio allegado por Migración Colombia advirtió el Daspactw que el sentenciado no
registra movimientos migratorios dentro del periodo de prueba.

De otra parte, no fue condenado al pago de perjuicios, de acuerdo al oficio 16181 allegado por el Centfo de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, doride se mdicó que no se dio inicio a trámite de incidente
de reparación.



Condenado; PAULA CAMILft WnCHESCALDERON. CC 1016068106
No-Único 1100I600001720151060200
Proceso No. 28327-15

A.I, No. 1709 proyecto 2022.

En ese sentido, como quiera que e) periodo de prueba se encuentra más que vencido, se
debe proceder conforme a las disposiciones mencionadas aordenar la extinción yliberación
definitiva de la condena que en este momento pesa en su contra.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas, que se impuso en el fallo reseñado, por cuanto
al tenorde lodispuestoen el articulo 53 del Código Penal, estas penas, al ser concurrentes
con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

Una vez en firme la presente determinación, se litDrarán tas comunicaciones previstasen el
articulo 476 de laLey 906de 2004, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el
proceso al tallador para su unificación y archivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada la presente decisión procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo.

Asi mismo. Por el área de sistemas: procédase a realizar el ocultamiento al público de la
información del penado que repesa en el radicado de la referencia.

En mérito de !o expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUOÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena principal de prisión y la
accesona impuestaen si presente asunto a PAULA CAMILA WILCHES CALDERON., conforme a loflicho en
precedencia

SEGUNDO.- En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004; se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el proceso
al fallador para su unificación y archivo.

TERCERO.- Notificar Id presente determinación al condenado.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de reposición y apelación que deben ser

interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Ccnfle r»ado-PAUU CAM\ÍA Wl LCM ESCALTERON C r PAütA CAMJLA WlLCHíS CALD^tON

NO.Úftíco 1100130006172015106C200

PracéjoNo, 2&¿27-15

Ccniro de Servicios Administrativa luzgatíos
Ejocucion de Penas y MeAdas de Segundad

En la fecha Mritifinnp n'-«rPsíado No,

19 FEB 202'»
La anterior p.

El Secretario.
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Repúblicade Cdombií

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail venlaniila2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gnv.fo
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
PAULA CAMILA WILCHES CALDERON
CALLE 23 BNO. 113-79 INT 18 APTO 435 ATAHUALPA
BOGOTA D.C.

TELEGRAIVlA N° 1798

NUMERO INTERNO 28327
REF: PROCESO: No. 110016000017201510602
C.C:1016068106

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGRAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO iNTERLOCUTORlO
1709 DE FECHA 29/01/2024, ASI;

RESUELVE

PRIMHI^O: DtCRETAR LA K.XTWCKDN Y l.iRERAClÓM DEFINITIVA Dl '̂l APFNA t'RINCII>\l I)F PRISK )\
y LA ACCESORiA IMPUESTA EN EL PRESENTE ASUNTO A PAUI.A CAMIUA WIl C'iirS CM OERdSJ
CONFORME A LO DICHO EN PRECEDENCIA.

SEOUNrX>.- EN FIRME LA PRFÜENTt DETERMINACIÓN. SE MIÍRARÁN LAS COMI.NU ACIONI S
PREVISTAS' EN EL ARTICULO 476 DE LA LEY 906 DE 2004: SE DEVOLVERÁN 1AS CAUCIONI'S
SUFRAGADAS YSE REMITIRÁ EL PR(K'ESO AL FAI.LADOR PARA SU LiNIFICACION VARCHIVO

TERCERO.- NOmiCAR LA PRESENTE DE|-ERMINACIÜN AL CONDENADO.

CUARTO; DESE CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE"OTRAS DETERMINACIOMI-S'

CONTRA ESTA DECISIÓN PROCEDEN I.OS RECliRSOS ORDINARIOS ÍH- REPfiSICKJN YAPLI Al'IUN <ii I
DEBEN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LO-S 3 DÍAS SIGUIENI ES A LA NDTII IC \CIÓN DE l-M \
DECISION.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



12/2/24, 12:08 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NíOTIFICACION auto INTERLOCUTORIO 1709 NI 28327 / PAULA CAMILA WILrHES
CALDERON

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajucl¡cial.gov.co>
Lun 12/02/2024 12:05

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>;grupo.JuridicoJg <gfupü.juridicoJg@gmail.com>

|l 1archivos adjuntos (507 KB)

06Autol1709NI28327DecE5<tiri,pdf;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por eí Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio1709 de fecha 29/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Cofombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por fav,,i -íirigirlas al
correo: ventanllla2c5jepmsbta@cendoj.ramajudidal.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a ia bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial dt Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo di remitente
Veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://oütfook.o#fice.COTn/mail/senti!ems/id/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBkOOAtNOMOSHMWyhLWVi¥Tfc1NiUOZDgzYwAQAffJDdMAC9R£l9KBP3XMBtv.-,



12/2/24, 12:08 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

fíétransmitido: NOTlFÍCACiON AUTO INTERLOCUTORIO 1709 NI 28327 / PAULA CAMILA
WILCHES CALDERON

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Lun 12/02/2024 12;05

Paraigrupo.juridico.lg <grupo.juridico.tg@gmaiLcom>

i 1archivos adjuntos (21 KB)
NOTIFíCACION AUTO IMTERIOCUTORIO 1709 NI 28327 / PAULA CAMILA WILCHES CALDERONi:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

qrupo.iuridíco.lQ rompo,1uridico.lq(Q)amaií.com'i

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 1709 NI 28327 / PAULA CAMILA WILCHES CALDERON

https://outlookofflce.com/maíl/sentitems/id'AAQkAGYxNjl(2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMWVhLVWtYTk1NjUClZDgzYwAQAIfJDdMAC8REISíKBP3)0*inn:.. 1/1



14/2/24, 10:47 Correo: Guillermo Roa RamireE - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 1709 NI 28327 / PAULA CAMILA WILCHES
CALDERON vvin>ni::>

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuracluria,gov.co>
Mié 14/02/2024 8:42

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIERALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Qfalvj 'P.7ÍB c.rDruraduria.aovcc

PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626

Cra, 10#16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicÍal govco>
Fecha: lunes, 12 de febrero de 2024, 12:22 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>, grupo juridico lo
<grupo.jundico.lg@gmail,com>

mcÍÉs^SSERON^ ÍNTERLOCUTORIO 1709 NI 28327 /PAULA CAMILA
Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad
me permito remitirle Auto Interlocutorío 1709 de fecha 29/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Adminisfroflvos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombio

https://outtool<,office.
TiXMi, iV%3b
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Condenado; FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOUNA C.C 79728183
Radicado No, 11001-61-00-000-2023-00090-00
No. Interno 28eS0-15
Auto 1.198

lo Juéivaner<i

REPDBLICA DE Ct>lX)\tUl,\
HAMA JUDICIAL

JUZGADO QDINri-; DE RJECUC ION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAELE I I No. V-24 PISO 7 TEL. 286409?
BOGO TA D.C

Bogotá D. C.. Siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Modelo, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCÉSALES

2.1. Et 13 de diciembre de 2023, el Juzgado 6" Penal del Circuito con Fur^ción de Conocimiento de
Bogotá condenó a FREDOY ALEXANDER SANABRIA MOLINA como autor responsable det punible
de concierto para delinquir enconcurso heterogéneo con hurto calificado en concurso homogéneo
en calidad de coautor, a la pena principal de 45 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena. En
esa decisión también se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 24de noviembre de 2020*, el penado fue capturado por cuenta del presente proceso.

2.3. Por auto del 7 de febrero de 2024, este Juzgado avocó el conocimiento del asurvto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

^tablécer si el condenado, se tiace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarropadas en elcentro reclusorio, confundamento en lo normado en los artículos 82,94, 95, 97,
98 y siguientes de !a Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de perja por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

rgualmente, el legislador ha establecido, que se abonará undía de reclusión pordos dias de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, ycomo un día de trabajo, ¡a labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a fa Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho;

"...Artículo 64. Adiciónase un aiíicuio a la Ley 65 de 1993. e/ cual quedará así: Articulo 103A.
Derecho a la redención. La redención de penaes un derecho qve será exigible una vez lapersona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a eJIa. Todas las decisiones que
afiecferj la redención de lapena, podrán contimenirse ante los Jueces competentes ..."

Porlo anterior, se entrará alanálisis de ladocumentación emitida porel Establecimiento Carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se observa que la conducta verificada al interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido calificada como "EJEMPLAR y BUENA", según certificado de conducta general del 1° de
febrero de 2024, que avala el comportamiento del penado durante el lapsode 15de febrero de 2021
al 14 de noviembre de 2023.

Deotro lado, fueron allegados certificados de cómputos que reportan ia actividad para losmeses de:

' Según SISIPEC y escrito de acusación



Condenado; FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA C.C. 79728183
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-00090-00
No. Interno 28880-15

Aulo I. No. 198

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CERTIFICADO

TEE No. 18174666 (24/06/2021
TEE No. 18288008 (01/07/2021
TEE No. 18357486(01/10/2021
TEE No. 18453594 (01/01/2022
TEE No. 18547141 (24/06/2022
TEE No. 18653671 (01/07/2022
TEE No. 18772487 (01/10/2022

30/06/2021)
30/09/2021)
31/12/2021)
31/03/2022)
30/06/2022)
30/09/2022)
31/12/2022)

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como ENSEÑANA2A en ios meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas
por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación
remitida por ia autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por Enseñanza son:

Certificado No.

18174666

1S288008

18357486

18453594

18547141

18653671

18772487

Periodo

Horas

certificadas
Horas

válidas
ensenanza

Junio 2021 24 24

Julio 2021 96 96

Aqosto 2021 96 96

Septiembre 2021 100 100

Octubre 2021 92 S2

Noviembre 2021 88 88

Diciembre 2021 100

O
o

Enero 2022 88 88

Febrero 2022 84 84

Marzo 2022 92 92

Abril 2022 88 88

Mayo 2022 96 96

Junio 2022 96 96

Julio 2022 92 92

Aqosto 2022 100 100

Septiembre 2022 96 96

Octubre 2022 92 92

Noviembre 2022 84 84

Diciembre 2022 88 88

TOTAL 1692 1692

Horas

pendientes por
reconocer

O
O

o

Atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte que
FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA, se hace merecedor a una redención de pena de 7
MESES 2 DÍAS (1692/4=423/2=211,5 guarismo que se aproxima a 212), por concepto de
ENSEÑANZA por ende se procederá a su reconocimiento.

Así las cosas, se establece que FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA tiene derecho a una
redención de pena por concepto de ENSEÑANZA de 7 MESES 2 DÍAS.

OTRAS DETERMINACIONES

1Remítase copia de la presente decisión la cárcel Nacional la Modelo, para la actualización de la
hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER ai sentenciado FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA, 7 MESES
2 DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como enseñanza, conforme lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en !a Cárcel Nacional la Modelo.

f



Condenado: FREDDY ALEXANDER SANABRiA MOLINA C.C. 79728183
Radicado No. 1100t-61-00-000-2023-00090-00
No. Interno 2eáS0-15
Auto I. No 198

Contra esta decisión, proceden !os recursos de reposición y apelación. Los cuates deberán ser
interpuestos dentro de tos 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apeiación como único'
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso para resoiver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATMífNA GUERRERO RO&AS
/ JUEZ

Condenado; FREDDY ALEXANDER SANásSfJÍA MOLINA C.C. 79728183
Radicado No. 11001-61-OOÍOO-2023-00090-00

No Interno 28880-15 ... . —

Auto I No. 198

'< • 'ISDE
üL BOGOTA

CENTRO

EJECUCION 1

i « f-

Boyüíó, D.C.
,<2_

E:-. 1. notifique " I- providencW a

Nonibre —

i Finrva

Cédula

Ceitiio de Seivicios Admiiiistraiivf-s .lu^gscí&s de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha nnrfstadoNo.

19 FEB 202^

La anterior pruv.o-i.via

El Secretario-



Condenaíío: FREDDY ALEXAI^DER SANABRIA MOLINA C.G. 797M163
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-00090-00
No. Iníemo 28880-15
Autol. No. 198

I 4e la jMítkatam

REl'l BLÍCA Dt Ct>U)MB!A

RAMA JlDIC'IAL

JllZíí.AOO Ql'INC E Dt E.IECUriON DE PENAS
V MEI>1I)AS DE SEGURIDAD

CAU.E 1 l No. 9-24 PISO 7 lEL. 28640^3
BOCiOTA D.C

BogotáD. C., Siete (7) de febrero de dos mit veinticuatra (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Modelo, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 13 de diciembre de 2023, el Juzgado 6" Penal del Circuito con Furtción de Conocimiento de
Bogotá condenó a FREDDY ALEXANDERSANABRIA MOLINA como autor responsabledel punible
de concierto para delinquir en concurso heterogéneo con hurto calificado en concurso homogéneo
en calidad de coautor, a la pena principal de 45 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. En
esa decisión también se !e negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. £1 24 de noviembre de 2020\ el penado fue capturado por cuenta del presente proceso.

2.3. Por auto del 7 de febrero de 2024, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de ¡a Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993.
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización def Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

"...Articulo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigiUe una vez la persona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación emitida por et Establecimiento Carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario,

En primer término, se obsenva que la conducta verificada ai interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido calificada como "EJEMPLAR y BUENA", según certificado de conducta general del 1° de
febrero de 2024, que avaia el comportamiento del penado durante el lapso de 15 de febrero de 2021
al 14 de noviembre de 2023.

De otro lado, Rieron allegados certificados de cómputos que reportan !a actividad para los me.ses de:

' Según SISIPEC y escrito de acusación



16/2/24.12:10 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OutlocK

Re: NOTIFICACIOfj, AUTOS INTERLOCUTORIOS 198, 199 Y200 NI 28880 / FREDY
ALEXANDERSANABRIA MOLINA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduha.gov,co>
Ju8 08/02/2024 15:03

Para:Gulllermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buena tarde

Atentamente manifiesto qiue me doy por notificado de los aurtos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Q!aSvare7@Dfocuradun?j.ciQV.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 8 de febrero de 2024, 8:52 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 198, 199 Y 200 NI 28880 / FREDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 198,199 y 200 de fecha 07/02/2024, con el fin de enterarlo
de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para ios fines legales pertinentes.

ií;\

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Admínistrotivos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

http8://outlocA.office.com/mail/id/AAanAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAOSFWvCPz5GpDD8iw4isZg%3D
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Condenado: FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA C C 79728183
Radicado No. 11001-61-00-000-2023-00090-00
No, Interno 28880-15
Auto I. No-199

Su/Krinr
dr fo /odiíttiu'o

RF.PllRLICA DK COI.OMBIA
RAMA .11 DICIAI,

JUZGADO QU1NC:E DIf, EJLCliCION DK PENAS
V MEDIDAS DE SEGLRíDAD

CAIXE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar e! conocimiento del asunto yrealizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de FREDDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 13 de diciembre de 2023, el Juzgado 6" Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA como autor responsable del punible
de concierto para delinquir en concurso heterogéneo con hurto calificado en concurso homogéneo
en calidad de coautor, a la pena principal de 45 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena. En
esa decisión también se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 24 de noviembre de 2020\ el penado fue capturado por cuenta de! presente proceso.

2.3. Es del caso asumir el conocimiento de ias diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA ha estado privada de )a
libertad por cuenta de estasdiligencias desdeei24 de noviembre de 2020 a la fecha, de manera que
ha descontado un total de 38 MESES 13 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se lehan efectuado las siguientes redenciones de penas.

_FECHA^ROVlDENCIA
07/02/2024

TOTAL

MESES

7 _
7"

En ese orden de ¡deas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado FREDDY ALEXANDER
SANABRIA MOLINA ha descontado 45 MESES 15 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto,

• OTRAS DETERMINACIONES

' Según SISIPEC y escrito de acusación



Condenado: FREDDY ALEXANDER SANA6R1A MOLINAC.C. 79728183
Radicado No. 11001-S1-00-000-2023-00090-00
No. interno 28880-15
AutoL No. 199

. POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDÉNA I45 MESES DÉ'PRISÍQÑ"
FECHA DE CAPTURA 24de noviérnbr^de_2p2p
REDENCIÓN I07/02/2024: 7meses 2d'ías

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo".

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a FREDDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA.

SEGUNDO: RECONOCER a FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA el Tiempo Físico v

redimido a la fecha de 45 MESES 15 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento ai acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único.
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

_ / Cenirü clt Seivictos Administrativos.(uzeados de
y" ' Ejeeucion de Penas y Medidas de Seyundad

CAT^AGUERRERO^S Nofflin,,,. n^rEslado N».
JUEZ 1 Q CCD

Condenado: FREDEÍY ALEXANDER SAr;^SteWAMOLIN>, C.C. 79728183 ' ^
Radicado No. 11001-61-9(rSoO-2023-0009 i-Mg anterior pruviuc^.o

No. Interno 28880-15

Auto 1. No. 199 _
no\ir- Ei Secretario ' -CRVG

HoXíKyA'-



16®24, 12:10 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACiON AUTOS INTERLOCUTORIOS 198, 199 Y200 NI 28880 / FREDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procijraduria.gov.co>
Jue 08/02/2024 15:03

PararGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudtcial.gov.co>
Buena tarde

Atentamente manifiesto qiue me doy por notificado de los aurtos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10#16-82Piso6,BogotáD.C.

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha; jueves, 8 de febrero de 2024, 8:52 a.m.
Para; Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 198, 199 Y 200 NI 28880 / FREDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 198,199 y 200 de fecha 07/02/2024, con el fin de enterarlo
de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

httpsj'/ouaook.office.com/rríail/>c)/AAQl<AGYxNjk2Y2FI<LTBkODAíNDWOS1iMWVtiLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAOSF1WvCP25GpDDBiw4tsZg%3D



Condenado: FREDDY ALEXA^ {€R SANABRIA MOLINA CC 79723183
Radicado No. 11001-61-00-00(.-i023-00090-00
No, Interno 28880-15
Auto i. No. 200

Carneo SuiireiBf
df íü Jtaáh-an4i%f

KEPI KI.K A DK COI.OMHIA
R\MA JUDICIAL.

JUZG.VI>0 Ql'INCE DF E.í F.C'UCION DE PEXAS
V MEDIDAS DF SEGlJKrDAD

CAI I.E I 1 No. 0-24 PISO 7 lEI.. 286409,^
BOCÍOTA D.C

Bogotá D. C., Siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA, conforme a la solicitud efectuada por el penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 13 de diciembre de 2023, el Juzgado 6"' Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA como autor responsable del punible
de concierto para delinquir en concurso heterogéneo con hurto calificado en concurso homogéneo
en calidad de coautor, a la pena principa! de 45 meses de prisión y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena. En
esa decisión también se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 24 de noviembre de 2020\ el penado fue capturado por cuenta del presente proceso.

2.3. Es del caso asumir el conocimiento de las diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer sia la fecha elcondenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa ia atención de este Despacho, ha de recordarse que
FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 45
MESES DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA ha estado privada de la
libertad por cuenta de estasdiligencias desde el 24 de noviembre de 2020 a la fecha, de manera que
ha descontado un total de 38 MESES 13 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de penas.

FECHA PRÓVÍDENCIA
07/02/2024

TOTAL

MESJS
7 ""
7

Luego, por concepto de redención de pena, se ha reconocido al condenado un total de 7 MESES 2
OÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento FREDDYALEXANDER SANABRIA MOLINA, ha descontado 45 MESES 15 DÍAS.
mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

' Según SISIPEC y escrito tíe acusación



Condenado: FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA C.C.79728183 •»
Radicado No, 11001-51-00-000-2023-00090'00
No, Interno 28880-15

Auto I, No, 200

Es de advertir queel tiempo er» exceso —15 DÍAS-, corresponde a que ia Cárcel yPenitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo" allegó los documentos de redención sólo hasta eldía
de hoy. Lapso que podrá ser reconocido por otra autoridad judicial en proceso diverso de
considerarse procedente.

Ahora, como quiera que lapena accesoria de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFICIESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estosJuzgados, a las entidades a
las que se comunicó los fallos yse devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, yse remitirá a\
fallador para su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo",

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor de la condenada certificado de paz y salvo por el radicado de la referencia. Asi
mismo, Por el área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información
que reposa en este radicado.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a FREDDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA, por pena cumplida,

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
a FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA, conforme lo indicado en ia parte motiva de esta
decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado FREDDY ALEXANDER SANABRIA MOLINA, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas,

CUARTO; LIBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante ia Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con la observación que el penado es requerido para el
cumplimiento de la pena impuesta en el radicado 11001609906920181014500 que cursa en el
Juzgado 21 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

!lelo",31

(jpe sexomui^có eláT

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien-g
de la libertad en la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogot-f"
SEXTO; Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidadésS las
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo timinitivi

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en elacápite de "otras detgrminE
'Út

Contra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación. Los
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta pr viden
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formulare! recur; )de ai
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, segúí e! (
exclusivamente la alzada, L|

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE I |

ii'i iii n-T*"' '̂ '"1 / ^ ijCÁTAUNÁ GUERRERO RO^
En la techa ' Condenado: FREDDf ALEXANDER SANABRIA MOLINA CX: 7972i

. /. rrn 7n'>U Radicadb No, 11001-61-00<300-2023-00090-0(^1yrtO I No, interno 28880-15 ij

:;i^es
c;|j3le£
taJ Se

• f -^ "i
d&be áft set.
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íorn^ ,i¿(iico,g

a a r ¡solver
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16/2/24. 12:10 Correo: GuillermoRoa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 198,199 Y200 NI 28880 / FREDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduna.gov.co>
Jue 08/02/2024 15:03

PararGuiHermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buena tarde

Atentamente manifiesto qiue me doy por notificado de los aurtos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Pena!

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 8 de febrero de 2024, 8:52 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 198, 199 Y 200 NI 28880 / FREDY
ALEXANDER SANABRIA MOLINA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porelJuzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 198,199 v 200 de fecha 07/02/2024, con el fin de enterarlo
de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordiaímftntf

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

https://outlook.ofnoe.



Condenado: Oscaryberl
PrSceso No. 25430-60-00-ol!l!?
No. Interno. 38410-15
Auto I. No. 176

i/as Mendoza C.E. No. 25.992 829
Í2-00025-00

l ««tu /I- Sf'/wr,.
'fr Ut «...

REPCJBI.IC/^ DE COLOMBIA
RAMA ,1 liniCl VI

.It zríADo QI INC I: DI-: i:.i kc l c ion di: pi:n\s
\ Mri>ii>..\.s nii SF.<;iiRii>Al)

(• MIE I I No. '1-Z4 J'I.SO 7 I i:i.. 2X640').^
BOt;OTA D.C

Bogotá D, 0., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de OSCARYBERT ALONZO RIVAS
MENDOZA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 17 de noviembre de 2022, el Juzgado 2" Penal del Circuito de Conocimiento de Funza -
Cundinamarca,. condenó a OSCARYBERT ALONZO RIVAS MENDOZA a !a pena principal de 57
meses, tras hállarlo responsable en calidad de autor de! punible de TRÁFICO, FABRICACION O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES y FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma
decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena yel sustituto
de ta prisión domiciliaria,

2.2. OSCARYBERT ALONZO RtVAS MENDOZA, fue capturado el día 23 de marzo de . ' . por
cuenta de las presentes diligencias y permanece phvado de la libertad desde entonces.'

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que JESÚS HERMINZUL CORREA GUTIERREZ se encuentra piivado de
la libertad por este radicado desde el 23 de marzo de 2022 a la fecha, llevando como tiempo físico
22 meses 12 días.

Al penado no se le ha reconocido redención de pena alguna.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado comotiempo físico y redimido 22 meses 12 días,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES
.1

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema ios siguientes datos;

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD
CAPTURA

57 meses
23 de marzo de 2022

Por el Centro de Servicios Administrativos:

1,- Informar ai condenado ya .su apoderado que a este Despacho le correspondió la vigilanr •>ie la
pena impuesta denlto del radicado de la referencia.

2". Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL LA MODELO, para que obre en la hoja de vida
del condenado.

3," Oficiar a la Oficina Jurídica de la Cárcel la Modelo, para que remita documentos de redenciun de
pena correspondientes al condenado. Siempre y cuando hubiere lugar a ello.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

' Audiencia de legalización de captura, control posterior, legalización incautación de elementos con fines de comiso.,
formulación de imputación e imposición de medida de aseguramiento del 24 de marzo de 2022.



Condenado: Oscarybert Alonzo Rivas Mendoza C.E. No. 25.992.829
Proceso No. 2543O-6O-OO-OO0-2O22-0OO25-GO
No. Interno. 38410-15

Auto I. No. 176

u
PRIMERO; AVOCAR el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a OSCARYBERT ALONZO RIVAS MENDOZA el Tiempo Físico v
Redimido a la fecha de 22 MESES 12 DÍAS.

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión a ia Cárcel la Modelo para la actualización de la hoja
de vida del penado.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras detemiinaclones.

QUINTO: NOTIFICAR et contenido de esta providencia al sentenciado, quien está recluido en la
C; y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Coniia esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE m ~ n" -n ' '5. m' "

CATALINAGUERRERO ROSAS ^
JUEZ

Proceso No, 25430-60-00-000-2022-00025-00
No. Interno. 38410-15

— I II lu, .. Auto I. No. 176

C<intfiCcfi« bctvic.ios Aelmii'psf^ttvt<= .i(i¿rj3íi05 de
de Penna yWert.trtas de Seyiiridad |

En )a fecha Notififiii*» nnrEs!;»Ho No.

19 FEB
La anterior pr:jvioj..-..L.

El Secretario——

Firmado Por:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecudón 015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. -Bogotá D.C., ¡É

r

' /-X !.>

i -

Este documento fue generado con firma electrónica ycuenta con plena gMM^fcliea. '
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364í 12

Código de veríftcación: 8ca341b136e008008e4b1fedfecBf321t>a2c6a81e197a09e5df72c1d1cac3S92

Documento generado en 05/02/2024 04:25:56 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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16/2/24, 12:11 Coffeo: GuitlermoRoa Ramírez - OuMook

Re:'NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 176 NI 38410 / OSCARYBERT ALONZO
RIVAS MENDOZA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 08/02/2024 15:17

Para:6uiHermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10#16-82Plso6,BogotáD.C,

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 8 de febrero de 2024,10:54 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradurla.gov.co>,
olg.salamanca@gmail.com <olg.saiamanca@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 176 Ni 38410 / OSCARYBERT ALONZO
RiVAS MENDOZA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porelJuzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 176 de fecha 05/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para losfines legales pertinentes.

Itm'

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombio

https:«Out)ook.offic8Xom/mail/k3/AAQkAGYxNjk2Y2FfcLTBkODAtNDl40S1iMWVhLWVlYTk1N|UOZDg2YWAQACbBpGLZrGtPIUCvU3WUmPO%30
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RKPl'BI.ICA DE COIX)MBIA

RAMA JUDICIAL

JL'ZGADO QÜINCK DE EJECUCION DE PENAIS
\ MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAI.LE I I No. 9-24 PISO 7 TKK 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D,C , nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obligaciones contraidas por YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA, con ocasión del mecanismo
sustitutivode la prisióndomiciliaria que le fue otorgado

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 12de Febrero cié 2021, el Juzgado 26 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá condeno
a YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA, como autor del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO CONSUMADO, este último en calidad de interviniente a lapena principal de 36meses
de prisión, ya la penaaccesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo lapso de ia pena Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 9 de septiembrede 2020, el penado fue capturado por cuenta del presente proceso

2.3. Mediante auto del 27 de juliode 2022, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto

2.4. Por auto del 27 de julio de 2022. esta autoridad le concedió al penado la prisión domiciliana
contenida en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000.

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P.

En atención a que, el 7 de octubre de 2022, se recibió oficio de la Fiscalía General de la Nación
donde se advirtió que YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA se encuentra privado de lalibertad por
cuenta del proceso 11001600002320220510000 desde el 4 de octubre de 2022 y que el 16 de
diciembre de 2022 ingreso informe del INPEC de donde se deriva que el penado se evadió del
domicilio desde el 9 de septiembre de 2022'. este Juzgado ordenó correr el traslado previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004. mediante providencias del 4 de julio y 12 de septiembre de 2023.
a fin de que el sentenciado brindara las explicaciones correspondientes a su incumplimiento.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si dentro del presente caso resulta procedente revocar al condenado el sustituto de prisión
domiciliaria que le fue concedido.

4.2.- El articulo 477 de la Ley 906 de 2004, señala

Negación o revocatoria ote ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad De exishi
motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el Juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que
dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptara
por auto motivado en los diez (10) días siguientes".

' Conforme a lo informado al INPEC en visita domiciliaria, el penado se evádio de su lugar de reclusión desde
el 9 de septiembre de 2022 (Ver Folio 5 Archivo "19VisitaNegativa3"). Igualmente se tiene que el penado fue
detenido por cuenta del radicado 11001600002320220510000, desde el 4 de octubre de 2022 (Ver archivo
16DocsFiscalía328).
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YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA fue condenado el Juzgado 26 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá y cuenta con una pena principal de prisión de 36 meses de prisión, como
responsable de la conducta punible de hurto calificado agravado consumado.

Ahora, de conformidad a lo establecido en el articulo 38 8 ibídem. el condenado se comprometió a:

DiLieENCIACS COMPROMISO (articulo3a CódigoPenal)

fcr. fioocíi, DC.pnrwro (1'1 «b nyosto Ue dos mil Wiín'.dos <25221 en n.im|:iiit,ieriw ¡i roowuesm
líi D05PJO.J en avtó No. 926 Del 27 flc iiAo de 2022 por5» 19 íoncedril si aparta «I
¡r,ecar.i5m-> > cío l„ ixWár ao,r.ic«r.a íeiAri 3a G. ,e «i.c.clM pn'̂ '>9
TEMON ANDRES MURILLO AMAYA. laBligerc.a iJaqualiaUei ariicjio 3t S 36!Codig(i Ho.nnl.
^í^l^a •«) cuTtpHmswn:? fl«? ^írjvii^n'B'i oli'i^acjnes*

• No caniLiídi <i9 i€i otnctasm auiortiadon p-avia ü'si lufcior^driu jaatcljrt.
. Q^(;emr> 0ei que flíe ^1 ^c2 repaiadu» los dsñwoc^t^ov^ü^ d UaJito

flup >edc»nifc:ili3 económica. , ^ .
• Coii^patet^s- per»ün3!n©nie ar>te Ift fijtorflad |yciic«i que el <3% lo

cuardo fue'® pstfa sJlo.
. Kerm.u » enCfs.Jti a la taskiencia a lo» «ervidotes píih ios er. s-uaOjs ü« tejWarla «garito

(Jcl üinuhnBifnlo dala redusl» AaemSs, Mbaé currUif Bs tjncicio-'es 59 3t5'»W-'J
ha,í'i S'3o i-r.pi-ísm-. -n h sHi.lenda. la» cnrSar.i'Jas en Iv, n^r.lnmfnijs. Jel IMPE',. f»ra s)
auinriii-mctiin di, 11 i'irsion Jciriciliafa v as a(l¡cif.-i:'tes :|ubiiiini!i«ts e. Juezde etecuí-irn oe
Pyiwi - r.lfeC'da4 de Segii'ir^ad

. Aoster.srs» u» Plefu'ir«ríos uue pongan en rjsssK 19 iraegiidivl tisltr. saü'jiUo'J o kaHJd >¡e
Itfrüwo?

SE ADVIERTE AL CONOENAOO QUE CUAIQUIÉR VWiAClON A ESTt COMPROMISO
CONLLEVA LA REVOCATORIA D6 LA PRISIÓN DOMIClUARIA CONTeNlOA EN EL AST.3S G
r LAPERBIDA DE LAOAÜCtóNPRESTADA.

Elssnlencrcicomsr,Kl«fii:i rjus rasiito »" la siguierMe í.reoctnn-

rHAUJSVP'iSAL 2E SISANo.aa C - 14sur de esta C;u3AD

Ttaii» al nijinero HUelonlco- _ ,

vbogo
Ya(i(oii¿ae;<prB3at"enie !»r finBiraüo al eecraosleiarctMCo:

CATM.INASUeR5tR0 ROSAS _ ,
4biKtJtt19 WSsíicii«/ <Ifí-lOOSIO oeK?!pen Mm/K tñ •!eíl«i»líí~««e Iw" oci
tns!*^ d tí9ni'eWa

fci comnromeiwc ... ^

•pCRSOH'AtiORés MÜRILíoNeMAYAN'

En ejecución del sustituto penal de la prisióndomiciliaria esta autoridad tuvoconocimientoque desde
el 9 de septiembre de 2022 el penado se evadió del domicilio y que el 4 de octubre de 2022 fue
capturado por la conducta de INTIMIDACIÓN O AMENAZA CON ARMA DE FUEGO, HECHIZAS.
BLANCAS O MENOS LETALES ART. 185' ADiC. LEY 2197 DE 2022. EN CONCURSO CON

HURTO CALIFICADO (11001600002320220510000): en razón de lo cual, este Juzgado ordenó
correr el traslado previsto en ei articulo 477 de la Ley 906 de 2004. mediante providencias del 4 de
julio y 12 de septiembre de 2023, a fin de que el sentenciado brindara las explicaciones
correspondientes al incumplimiento a las oóligaciones que le fueron impuestas al serle concedido el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria, del anterior trámite se notificó al condenado y a su
apoderado, no obstante, guardaron silencio

Conforme lo reseñado, el Despacho procederá a determinar la existencia de un incumplimiento por
su parte a las obligaciones impuestas con la concesión del sustituto penal de la pnsión domiciliaria.

Asi las cosas, se establece que el dia 9 de septiembre de 2022 YERSON ANDRÉS MURILLO
AMAYA se evadió del domicilio fijado para disfrutar del beneficiode la prisión domiciliaria cortando
el brazalete electrónico implantado en su humanidad y que el 4 de octubre de 2022 fue capUjrado
por la Policía Nacional por la conducta de INTIMIDACIÓN O AMENAZA CON ARMA DE FUEGO,
HECHIZAS, BtJ\NCAS O MENOS LETALES ART, 185* ADIC. LEY 2197 DE 2022, EN CONCURSO
CON HURTO CALIFICADO (11001600002320220510000), delito por el cual se encuentra
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actualmente afectado con medida deaseguramiento yer elque fuera convocada próxima fecha de
emisión de sentencia.

Al respecto, pese a correrle traslado para que justificara la situación guardó silencio, razón por la
cual desdeya se vislumbra el incumplimiento a lasobligaciones a lasque se comprometió alacceder
al mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria, puesto que se evidencia claramente su fuga yel
total irrespeto a los compromisos que adquinó al momento de concederle el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Pararatificar la anterior afirmación, se pondrá de presente lo informado porel INPEC

•NOVEDAD YA i^i.TRFTOÍ-T.'.r,' - ro.r'.-J'iir-.v „ Bol »lTEB/I •/E 171 nv ó|,ani>-
AM.irí w tO"i[vitfiiii.j8':8cr.ocii.t' r.-;i;;vn.iit<r»a.iir.(u„rí;ieiiORA h<.i1a seDEj^í ij :.i..b L..f-c-i • ji •,< m i
ftECl.rPtRAtJlCiWüE E<.UIF«'.- rAOl'E L' r-XSt <X.f<7í• ÉL V1.0 DEJO E(íL4 ''asi Eyj'"'.- - '-'cl- 'j 1^
CUAL COMO ^ TPANSCSJIE>C lA.'iV.tT-/.NrEC.IO!"< AD A.lCC.ANlSfclO TRASÍñ-íf DiF'*» 5.. i j.i.'i IJ.t v.'l,, u-il-f 'TP-"4
íeeja p» aiW<njr,irtea31Kr;if'>^ II « f-PJ VE.&f.u^AF,üf;i S ^UiKlJ,,.0'\^-.AVa «niHfUtmrrfAi S ••.! .^,H(..inHlfi
GUACAMAYAS Li>;.AllDArj Foas rRI5T<iBH S!'P iíal ler/iitfl fiSí^ísR , I,. ir.l,.t^.M.í„ YUDf *.pr -*.1 • <) .r .i.» i." rj.í'.íim
ysiiuenií segMMiwm |=K«n« aoratcjoo íuiiwM».COk") NúVEUAO iWoima íLm^k jtisE FeRN«Ntaj íJííqía WvifliAcacBastra efe « PPL
rwal fTísE ijfihií .ii¿4 llíH laTf.v"*" titi-'i.'ii.tíi-ii'E.jí CORTO EL eRAZaiCTE svt fuedela LÉUj'̂ ntro insiniwnvrs rAiin|S«t« ¿ineKiet
•MnitiíM.lUMArtlr.-jMCMIF BFENr.linMTR'.ijlPTMOír">fNI.AES''«10NnrPOLl'-|iVfr CHAPINFRO .iiBl: t>ii Wvr.'...-,.i tt.1u,l
[H«rtPtle ll>^WTOe r.'ff PPl EVAIJlllOnH OOMI'*lLÍ¡ inri&* niTyeqMK. liiiWfHj) p.TfA sii=>,*iC''=n,ieriTvi '/linf.» ptijiif;^^. IIFit.LtAl
ÍWMERASEIMrijftm.'Jllt wruADRtLL» ;E niRiC..IOiy. SimilENTÍ p» AL'ESIACIOüQS'PiHiai W^ NAOrUmop.WiíSllitrTAfiF
OBTENCIÓN P6fiONC'Fi*FV>Mtl!.EOM6Nil<i^ YA UUE ElHESPuNSAttE SEENCONTBAB«iVR6U!*U>; 6i'SMLlillOEfl Eist
fcW0NCESQIJ£lAtNVi«5AN«L0S CXKSE'M DEl i:ERVI YDELEfO» aSSEBSl FUE tNvlM»ONO.U«illíriCite-,B«í >utíM»c»t^»^lov
Ttna&p««inani« '

Oe rnan^fs sienta, y siguiendo el daWóa canduclfl rhe i»nnito inhirm® la novedad tneentraaa en
visita de cSArrsJ a laVlgiIsncASiectTonica con tacual encuentracobradoel Privado de la Libertad
HURjLLO AMAYA YERSON ANDRES, quten tiene f^ado su domicilioTV ? B SIS A »39 C 1¿ S.UR
sendo asi laseoMs se informa que ,

• 6n Visita afeciuads por elDragoneante JBnénez Méndez Diego el flia 29 i3e septieT^Me se
MÉ2. manifiesta que al llegar al domicilio es atendido por el sefior José Femando Arada
GSvWa (dentíficaoo con oeükas de ciudaclsnía No.1937Sl08 informa que la persoga privada
<3e l3 libertad se ñm aproximadamente hace "5 dias desconociendc su actual paraoe«:
írKfica que al ir?e se Bevé las joyas del padrastro ccn amenazas visita falida

D« ^asJforma se revisara los segrelros de los reportes aperados poi elCentro de Reclusión Virtual,
d^ CERVI enconliando íepwles de transgresiones y^o evasiones de su lugar de domicilio
rejistfartis Dor el mc'nitoreo jsi fs&canisrno de vigilancia eleetíomca tamOíéi"' se ¡wnlencio acenma
del disposln-.-; eieci'i-r

Lo ante'ior p» 0 s.; c.i'i' •• . • • •" 'n . .-iü'
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Al respecto se debe tener en cuenta que al momento de serle otorgada la prisión domiciliaria a
YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA, de conformidad a lo establecido en el articulo 38 B del
Código Penal se comprometió a cumplir con las restricciones de la lióertad que imponen los
reglamentos del INPEC. entre los que se encuentra obsen/ar buena conducta y permanecer en ei
domicilio autorizado para el cumplimiento de la prisión domiciliaria

En tal medida se encontraba dispuesto para el cumplimiento de la pena la TRANSVERSAL 2 B BIS
A # 39 C -14 SUR; lugar en el que debía cumplir las obligaciones a que se comprometió de manera
irrestricta.

Por tanto, con el solo hecho de violar el compromiso de permanecer en el domicilio y deshacerse del
mecanismo de vigilancia electrónico se genera un incumplimiento-a las obligaciones impuestas al
momento de otorgar el sustituto.

Lo anterior permite concluir que YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA a pesar de tener pleno
conocimiento de las obligaciones que le generaba el sustituto concedido, de manera categórica
procedió a vulnerarlas aún cuando suscribió diligencia de compromiso, en donde se le pusieron de
presente los compromisos que adquiría y los limites que le generaba la sustitución de la pena de
forma intramural. por la de la prisión domiciliaria.
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Dicha situación, conlleva a este Juzgado a concluir que el condenado no supo aprovechar la
oportunidad otorgada por elEstado para cumplir la pena en su domicilio, en el entendido deacatar
los compromisos contraidos Olvidó el penado que debía permanecer en eldomicilio y exhibir un
buen comportamiento durante su reclusión en prislfin domiciliaria, cosa que YERSON ANDRES
MURILLO AMAYA Obvió sin justificación alguna puesdentro del plenario estáacredito quehuyó del
inmueble donde debia permanecer ert prisión domiciliaria yposteriormente presuntamente cometió
una nueva conducta penal que generóel radicado 11001600002320220510000, mismo que, a esta
altura, ya se encuentra pendiente deaudiencia de individualización de pena ysentencia (Ver archivo:
'•29ConsgltaProceson001600002320220510000'').

11 'Actuactones del Praceso I

¡I ¡tur.) ca.wi-ioAR'.ioifs'ií c>F.
LE.-TWRADEOTNrENCiEECHA M-'HíWliiOKA I180«H

MAp. '1)74 Dr-íPA,:no &!pr;i:ciTACWíffs in í.ww-.corr ris in

rRAMlT»

Teniendo en cuenta las situaciones antes sei^aladas, como quiera que se tiene claro y demostrado
dentro de las presentes diligencias, que el condenado infringió las obligaciones adquiridas con el
sustituto de la prisióndomiciliaria, esta Ejecutora procede a REVOCAR el sustituto concedido.

4.3,- Como consecuencia de lo anterior, se ordena: (i) librar ordenes de captura en contra del
condenado YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA; (ii) informar Cárcel Distritalde Varones y Anexo
de Mujeres que una vez el penado recobresu libertad en el expediente11001600002320220510000,
o sea afectado con una medida menos restrictiva de la libertad que la intramural, debe ser dejado a
disposición de este asunto para cumplir la pena impuesta por el fallador y (iii) se ordenará la
compulsa de copias en su contra por el punible de fuga de presos

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1. Compulsar copias ante la oficina de asignaciones de la Fiscalía General de la Nación, para que
investigue la conducta punible de fuga de presos en la que se vio inmerso YERSON ANDRÉS
MURILLO AMAYA.

2. Remitircopia de esta determinación a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres

3. Informar al director de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres que el penado debe ser
dejado a disposición de este asunto para el cumplimiento de la sanción impuesta porel fallador. en
caso de que recobré la libertad por cuenta del expediente que lo tiene recluido en esa sede
(110Q16000023202205100QQÍ Osea beneficiado con una medida menos restrictiva de la libertad que
la intramural.

. OTRAS DETERMINACIONES - POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

4. Realizarseguimiento al estado del proceso 11001600002320220510000 el 20 de abril de 2024, a
fin de verificarsi se emitió la sentencia ydeterminar a qué autoridad le correspondió et conocimiento
del asunto, con miras a remitir el asunto por competencia de ser el caso. La audiencia de
individualización de pena se encuentra convocada para el 4 de abril de 2024.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO: REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a YERSON ANDRÉS MURILLO
AMAYA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión

SEGUNDO: Librar órdenes de captura en contra de YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertaden la Cárcel Distrital de Varones y Anexode Mujeres, y a su defensor Dr. José Fabio Cortés
Páez ijofacortes@defensoria.edu.00).
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CUARTO: DESE cumplimjento al acápite de "otras determinaciones",

QUINTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación Los cuales deberán
tór interpuestos dentro de los 3dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que

ir !f formular el recurso de apelación como único!
S.r:.™„KTa.'£,a

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Conctenado: YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA C C. 1
Raoicado 11001-60-00-023-2020-03782-00

No, Interno 38476-15
Auto I. No. 238
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NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANi •lS
MURILLO AMAYA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/02/2024 14:42

Para:German Javier Aivarez Gómez <gjalvarez@procuradurla.gov.co>,Jofacortes@defensoria.edu.co
<jofacortes@defensor¡a.edu.co>;3nzolajfemando@gmai).com <anzolajfernandQ@gmail.com>;ANGIE ivRDRALES
<angiemoramur_93@outlook,com>

I 2archivos adjuntos (1 MB)

30Autol238NI38476Rev0omNojustiDelito.pdf: 31Autol239Nt38476Rectfr.pdf;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 238 y 239 de fecha 09/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogoíó-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBíR RESPUESTAS: por favor dirigirlas ül
correo; venianilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionoímente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almoceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial cU: «..clombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo ril remitente
yeliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODA!NDI4OS1iMWVhLV\MYTk1NiU0ZDgzYwAQAO1nvSSKCHhEijVbH0ztYEIg%3D



f

13/2/24, 14:51 Coriso: Guillermo ROa Ramírez - OuMook

littpS://6utlooK.omc(;.cQ



13/2/24, 14:5^ Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ VERSON
ANDRES MURILLO AMAYA

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab5ce41109e@cendoj.ramajudícial,gov.co>
Mar 13/02/2024 14:42

Para:an2olajfernando@gmail.Gom <anzolajfefnando@gmail.com>

|l 1archivos adjuntos (22 KBj
NOTIFICACION AUTOS INTERLüCUTCRlOS V239 NI 38476/YERSON ANDRES MHRH aMaya

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

anzola1fernando@Qmail.com fanzoiaifernandoiaiQfnaii.coml

Asunto; NOTinCACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA

hltps:i'/outtook.office.ConVmail/inbox/icl/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBI<ODAINDI40S1iMVWhLVWIYTk1NjUOZDgzYwAQA01nvSSKCHhEuYbHOzlYEIg%30 1/1



13/2/24. Í4'.51 Cofreo; Guillermo Roa Ramírez - Outloolc

Entrec 'a: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/YERSON
ANDÍ MURILLO AMAYA

postmaster@defensoria,gov.co <postinaster@ciefensoria.gov,co>
Mar 13/ú;:/2iD24 14-.43

PaTa:jofacortes@defensoria.edu.co <jofacoftes@defensoria.edu.co>

I 1 archivi.i adjuntos (34KB)

N.OTIFICAf. ií.iN AUTOS INTERL0CUT0RI05 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iofacorta5;('-idcfensoria.edu.co

Asunto; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA

https;/'0utlOQl<.otfice.coiTi/mail/inbo>í/tcl/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDi4OS1iMVWhLVWIYTk1NjU02Dg2YwAQAO1nvSSKCHhEuY6H0z(YEIg%3D 1/1



niTJlÁ. l4:5-< Correo: Guillermo Roa Ramfrez - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON
ANDRES MURILLO AMAYA

postmaster@outlook.com <postmaster@outIook.com>
Mar 13/02/2024 14:43

Para:ANGIE MORALES <anglemoramur_93@outlooic.com>

i 1archivos adjuntos f53 ICB)
NOTIFICACION AUTOS INTERI.OCUTORIÜS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

AMGIE MQRAÍ F.q

Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCLÍTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA

hltps://outlooi<.offlce.com/mai|/lnbo*/id/AAQ(<AGYxNjk2Y2FkLTBkOOAtNDI40S1iMVWhLWVIYTk1NjU02DgzYwAQA01nvSSKCHhEuYbnazlYElg%3D



13/2/24, 14:51
Correo: Guillermo Rüa Ramírez - OutlooK

Entregado; **URGENTE*^ FISCALIA GENERAL DE LA NACION j OFICIO 1457 NI 38476 /
YERSÜN ANDRES MURILLO AMAYA

Microsoft Outlook
<MÍcrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13,024 1J;50

ParaJessika Julieth López Prieto <jlopezp@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

I 1 archi'-'-^ adjtjntoí (1 MB)

"URGI IISGMIA GtMf'./.L Dt 1ANACION / OFICIO U57 NI JS476 / YERSON ANDRES MURILLO AMAYA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asurito: **URGENTE** FISCALIA GENERAL DE LA NACION / OFICIO 1457 NI 38475 / YERSON ANDRES MURILLO
AMAYA

https://outlook.o(1if,o



16/2/24,12:13 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOT^F^CAdON AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES
MURiLLO AMAYA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 14/02/2024 11:29

PararGuillermo Roa Ramírez <grciar@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aialvar62@Drocuraciüria qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10#16-82Piso6.BogoláD.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha; martes, 13 de febrero de 2024, 2:58 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
jofacortes@defensoria.edu.co <jofacortes@defensoria.edu.co>, anzolajfemando@gmail.com
<anzolajfernando@gmail.com>, ANGIE MORALES <angiemoramur_93@outlook.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y 239 NI 38476/ YERSON
ANDRES MURILLO AMAYA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos ínterlocutorios 238 y 239 de fecha 09/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para losfines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

tittps://outlQok.office,com/mallfld/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAlNDI4OS1iMWVhLWViyTk1NjU0ZDgzYwAQAO1nvSSKCHhEuYbH0ztYag%3D



Condenado: YERSON ANDRES MURILLO AMAYA C C 1 121 882 199
Radicado 11001-60-00-023-2020-03782-00
No Int&no 38476-15
Auto I. No. 239

REPUBLICA DE COIOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QL INCE DE EJKCUCION DE PENAS
YMKDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiojatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO YREDIMIDO como parte
cumplida de la pena en favor de YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 12 de Febrero de 2021, el Juzgado 26 Penal Municipal deConocimiento de Bogotá, condenó a YERSON
ANDRES MURILLO AMAYA, como autor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO este
último encalidad de interviniente a la pena principal de 36 meses deprisión, ya la pena accesona de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por elmismo lapso de la pena Decisión en la que le fue negada
la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 9de septiemtíre de 2020, el penado fue capturado por cuenta del presente proceso

2.3. Mediante auto del 27 de juliode 2022, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto.

2.4. Por auto det 27 de julio de 2022. esta autoridad le concedióal penado la prisión domiciliaria contenida en el
articulo 38 G de la Ley 599 de 2000.

2.5. Por auto del 9 defetirero de 2024, esta sedejudicial le revocó alpenado el beneficio de la prisión domiciliana

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; El condenado YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA, fue privado de su libertad en razón de
este proceso desde el9 de septiembre de 2020 hasta el 8 de septiembre de 2022\ fecha en que se regisytró su
evasión por parte del Inpec, de manera que lleva como tiempo fisico un total de 23 MESES 29 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le fian efectuado redenciones de pena

En ese orden de ideas, a la fecfia de este pronunciamiento el sentenciado YERSON ANDRÉS MURILLO AMAva
ha purgado 23 MESES 29 DÍAS, mismo queserá reconocido en la parteresolutiva de este auto

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión Cárcel Modelo, para la actualización de la hoja de wda del penado. Debe
actualizarse el StSIPECpues actualmenteel condenatto-registra en baja poreste proceso y se efectuó compulsa
de copias por ftjga de presos, el condenado registra privado de la libertad por otro proceso en la cárcel distrital

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C-,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a YERSON ANDRÉS MURILLO AMAYA el Tiempo Físico a ia fecha de 23 MESES 9
DÍAS de lapena impuesta, conforme lo expuesto en lapartemotiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acapite de "otras detemninaciones".

' Conforme a lo informado a! INPEC sn visita domiciliaria, el penado se evadió de su lugar de reclusión desde el 9 de
septiembre de 2022 (VerFolio 5 Archivo "IQVIsitaNegativaS"). Igualmente se tiene que el penado fue detenido por cuenta
del radicado 11001600002320220510000, desde el 4 de octubre de 2022 (Ver archivo 16Doc5FiscaHa328).



Condenado: YERSON ANDRÉS MURILLOAMAYAC.C. 1.121.882.199
Radicado 11001-60-00-023-2020-03782-00
No. Iiilemo 38476-15
Auto I. No 239

TERCERO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la libertad en la
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, y a su defensor Dr José Fabio Cortés Páez
(jofacortesígdefensoria edu.co)

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación Los cuales deberán serinterpuestos dentro
de los 3 días siguientes a ta notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía procesal, también
existe la posibilidad deformular elrecurso deapelación como único, caso enelcual las diligencias serán remitidas
al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: YERSONANDRÉS MURILLO AMAYA C.C
Radicado 11001-60-00-023-2020-03782-01

No Interno 38476-15
Auto I. No. 239

uoiiliü cít Seivic.os Administrativos de ^
Ejecución dePenas yMetüdas de Se.qunclad

.ifi!feá8,ftíha Notmoiié pnrEstadoNo.

19 FEB ZOZii
La anterior

_üSecreteo.

FlmiadoPer

Catalina Guerrero Rosea

Juaz Circuito

Juzgado De CIrcutIo

Ejecución 015 DePenasY Meddss De Seguridad

Bogotá, D.C.- Bogotá D.C.,

Este documentofue generado cor nfmaeleclrónca ycuenta con plena validezjurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el cenrelo reglamenlano 2364/12

CiMigo üa veriftcación 34b94OO498r715f«ljbS5[Ja77«1d51daBO9tS8c0cd7a8e7ddOa3oa5Oc23tjO«8T

Doc.umenio genaraOo en 09''02'2024 05 02 04 PM

Descargue el archivo yvalida éste documento electrónico en lasiguiente UF^
https://procesojucllclal.ramaJudlcial.gov.co/RnnaElec&ontca



t3/2/24,14:51 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Qullool*

NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES
MURILLO AMAYA

Guillermo Roa Ramírez <groaf@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/02/2024 14:42

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjaívare2@procuraduria.gov.co>;/ofacoriesiá^defensoria.edu.co
<jofacortes@defensoria.edtj,co>:anzolajfernando@gmail.coni <anzol3jfemando@gmaikcom>;ANGIE MORALES
<angiemoramur_93@outlook.com>

@1 2 archivos adjuntos Í1 MB)

30Auto(238NI38475RevOomNoJustiDelito,pdf; 31Autoí239N!38476Rectfr,pdf:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Intertocutorios 238 y 239 de fecha 09/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmentf

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Coiombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfovoi dtrigirlas al
correo: ventaníWa2cs;epmsfata@cendoj.famajud/c/a/.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmeníe, se advierte que se deben verificar los archivos odjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el sen/idor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automóticomente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo .il remitente
y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley.1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autor ización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

mips;//outlook.office.com^mail/inbox/id/AAQt(AGVxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLVA/IYTk1NjLIOZDgzVwAQA01nvSSKCHhEuYhMOztYEIg%3D 1/2



13/2/24,14;51 COTTeo; Guillermo Roa Ramírez - Outtook

https://outlook.office



13/2;24,14;5.1 Correo; Guillermo Roa Ramírez • OÚlook

Retransmitido; NOTiFlCACION AUTOS INTERLOCUTORiOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON
ANDRES MURILLO AMAYA

Microsoft Outlook

Mai 13/02/2024 14:42

Para:anzoíajfemando@gmaif.com <anzoíajfernando@gmaiLcom>

j.ramajudicial.gov.co-

1 1archivos adjuntos (22 tCB¡
NOTIF-ICACiON AUTOS INT£R10CüT0Ri:'l .•3;' YJÍJ NI 28476/ YERSON ANDRF.S MURIUO AMAYA

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

anzolaifernandoigiomail.com all.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTOS im-ÉRLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA

https://outlook.otflce.com/mail/int)ox/ld/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQA01nvSSKCHfiEijYbHOztYEIg%3D 1/1



13/2/24. 14:51 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entreg uio: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON
ANDP: i MURILLO AMAYA

,postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mat 1.; U4 14 43

Para:jolflroi!es@defensoria.edu.co <jofacorte5@defensoria.edu.co>

|| I arLÍii,^-. wdjuiitos (34 KB)
NOTlFICAf ION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y 239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION ALTTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y 239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA

hltps;//0utlook.0ffice-C0m/ma!l/int)0x/id/AAQkAGYxNjk2Y2Ft(LTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYT!!lNJU0ZDg2YwAQAO1rjvSSKCHhEuYbH0z{YElg%30 1/1



Í3/2/24. U;5.1 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlool!

Entregado: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 N! 38475/ YFr>coN
ANDRES MURrLLO AMAYA

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mcir 13/02/2024 14:43

Para:ANGlE MORALES <angiemoramur_93@ouHook.com>

® 1archivos adjuntos í33 KB)
NOTIFICACION AUTOS INTERIOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAVA;

Eí mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES MURILLO AMAYA

htlps://oullool<.office.com/mail/inbo>í/¡d/AAOkAGYxNjk2Y2FkUTBkOOAtNDí4OS1iMVWhl.WVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAO1nvSSKCHhEuYbH0zlYEIg%3D 1/1



13/2/24, 14:51 Coireo; Guillermo Roa Ramírez- Outtook

Entregado: **URGENTE** FISCALIA GENERAL DE LA NACION / OFICIO 1457 NI 38476 /
YERSON ANDRES MURILLO AMAYA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88áe4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mat o?.A 14.S0

ParaJesstka Julieth López Prieto <jl(Dpezp@cendoj,ramajudicial.gov.co>

I 1 ídjuntos (1 M6)
"URGI-i I HSCALIA GENERAL DE LA NACiON / OFICIO 1457 NI 38476 / YERSON ANDR£S MURILU3 AMAYA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

•lessik^i I I ih Loüez Prieto QlopezpiSicencloi.ramaiudidal.OQV.col

Asunto: ' ' URGENTE'* FISCALIA GENERAL OE LA NACION / Of=ICIO 1457 NI 38476 / YERSON ANDRES MURILLO
AMAYA

https//oullook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkaBkODAtfJDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAQAD03flKVvOlAuA2Z%2FP8%2Bu.. 1/1



16/2/24, 12:13 Correo: Guillermo Roa Ramírez- Outtook

Re: NQTiFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y239 NI 38476/ YERSON ANDRES
MURILLO AMAYA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>
Mié 14/02/2024 11:29

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic(a).gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Ccrdialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

üÍ3¡varez@Droci;radLria,Qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra, 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: martes, 13 de febrero de 2024, 2;58 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
jofacortes@defensoria.edu.co <jofacoríes@defensoria.edu.co>, anzolajfernando@gmail.com
<anzolajfernando@gmail.com>, ANGIE MORALES <angiemoramur_93@outlook.com>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 238 Y 239 NI 38476/ YERSON
ANDRES MURILLO AMAYA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 238 y 239 de fecha 09/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

n i: ^

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Cenh'o de Servicios Administrailvos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad



Condenado:ARBEY DEJESÚS CORREA ÁLVAREZ C.C 71.052.457
Proceso No. 05847-31-04-001-1998-00055-00
No. Interno 38507-15
Auto I. No, 158

RKPL BI.IC A DE rOIX>MBIA

RAMA J L DICIAI.
JUZOAOO Ol'tNCK HE C.l K C'l.'C ION DF I'F.NAS

V MKDIDAS 1>K SF(;iiRII>AI)

CAI.I.E I 1 -So. 0-24 PISO 7 lEI.. 28(>40<«.^
HOCO l A n.c

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enerode dos mil veinticuatro ¡2024)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar ía extinción de la pena impuesta al
sentenciado ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ porprescripción,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 20de octubre de 1998 elJuzgado PenaldelCircuito de Urrao de Antioquia, condenó al señor
ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ a la pena principal de 2? años 3 meses de prisión, al
encontrarlo penalmente responsable como autor de la conducta punible de HOMICIDIO Y PORTE
ILEGAL DE ARMA DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, a la pena accesoria de inhabilitación
parael ejercicio ds derechos yfunciones púSIicas porel lapso de DIEZ (10) AÑOS, así mismo, fue
condenado al pagode perjuicios equivalentes a dos mil gramos de oro o su equivalente en moneda
nacional. Decisión en la que le nególa suspensión condicional de la ejecución de lapena.

2.2. El 16de septiembre de 2003, e! Juzgado Penal del Circuito de Urrao - Antioquia, readecuó la
sanción corporal impuesta a ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ. en sentencia del 20 de
octubre de 1998. fijando la misma en 13 años 3 meses de prisión.

2,2. El 28 de junio de 2006, el Juzgado 10° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, avocó el conocimiento del proceso.

2-3. El 27 de agosto de 2009, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá avocó el conocimiento del asunto

2.4. EM1 de febrero de 2011, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá, reconoció al condenado como rebaja de la pena el 10%de conformidad
con lo normadoen el articulo 70 de la Ley 975 de 2005, por lo cual fijó la pena en 12 años. 1 mes y
24 dias.

2.5. El 23 de diciembre de 2013, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Descongestión de Bogotá, le concedió sí penado el subrogado de la libertad condicional, fijando un
periodo de prueba de 57 meses 14 dlas^

2.6. El 27 de diciembre de 2013, se libró boleta de libertad en favor del penado^.

2.7. El 4 de agosto de 2016, el Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, avocó el conocimiento del proceso y procedió a remitirlo a este Despacho conforme al
Acuerdo No. PSAA15-10402 de 2015.

2.8. Por auto del 28 de marzo de 2018, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y el 15 de agosto de 2023 revocó la libertad condicional y se emitió la
correspondiente orden de captura.

' Carpeta: "05847-31-04-001-1998-00055-00" - Archivo: "OlCuatíernoDigitalizadoI" - Folio 283
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3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer, si a favordel condenado ha operado el fenómeno jurídico ds la prescripción d© la pena
al tenor de lo esiablecido en el Art 89 del Código Penal.

3-2-- El artículo 89 del Código Pena), modificado porei articulo 99 de la Ley 1709de 2014 dispone:

•. Término de la prescripción tíe la sanciónpenal. La pena privativa de la libertad, salvo loprevisto
en tratados internacionales debidamente incorporados at ordenamiento jurídico, prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningúr} caso potírá
ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia

Lapena no privativa de ta libertad prescribeen cinco (5)a'tos." (Negrillas fuera det texto).

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la litsertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria. Refiere además que la pena no privativa de la libertad
prescnbe en cinco (5) años.

Por su parle el articulo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el ojmplimienío de la misma, yel articulo91 de la norma
en comento, indicaque el términode prescripciónde la multa se interrumpecon la decisión mediante
la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

Asimismo, encuentrael Despachoque el Juzgado Penaldel Circuito de Urrao de Antioquia. condenó
a ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ, a ta pena privativa de la libertad de 25 años 3 meses
de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de dereciios y funciones públicas
porel mismo lapso,decisión en lacualse lenegó al penado la suspensióncondicional de laejecución
de la pena.

El16de septiembrede 2003,el Juzgado PenaldelCircuito de Urrao-Antioquia, readecuó lasanción
corporal impuesta a ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ. en sentencia del 20 de octubre de
1998 fijando la misma en 13 años 3 meses de prisión

El 11 de febrero de 2011. el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá reconoció al condenado como rebaja de la pena el 10% de conformidad
con lo normado en el articulo 70 de la Ley 975 de 2005, por locual fijó la pena en 12 años, 1 mes y
24 días

Posteriormente, el Juzgado 5° de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de
Bogotá, por auto del 23 de diciembre de 2013^ le otorgó al condenado el subrogado penal de la
libertadcondicional y el 27 de diciembre de 2013"' libró boleta de libertad, data desde la cual inició la
contabilización del periodo de prueba impuestoal serle otorgada la libertad condicional, esto es, 57
meses 14 dias.

De manera que, conforme la normatividaden cita y para el caso concreto el término de prescripción
comienza a correr desde el dia siguiente del vencimiento del periodo de prueba (11/10/2018), sin
que pueda ser menor a 5 años ó 60 meses, en virtud a que el periodo de prueba resulta menor a
esa cantidad de tiempo.

Asi las cosas, dígase que para el caso concretoel término de prescripción será de 60 meses, mismo
que se contabiliza desde el 12 de octubre de 2018,

' Carpeta: ••05847-31-04-OOÍ-1998-00055-00" - Archivo: "OlCuadetnoDIgitalizadol" - Folio 283.
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Lo anterior por cuanto durante el cllado periodo el condenado se sometió a través del acta de
compromiso a la vigilancia de su pena®

En ese contexto, en el presente asunto el periodo de paieba otoigado feneció el 12 de octubre de
2018, momento a partir del cual se contabilizan 5 años, razón porlacual la prescripción deiasanción
penal tuvo lugar el 12 de octubre de 2023.

Es del caso señalarque el referido ciudadano luego del otorgamiento de la libertad condicional no
fue dejado a disposición de esta causa, ello conforme a la revisiórt de la Pagina Web de la Rama
Judicial de estos Juzgados y la Página del SISIPEC WEB, en las cuales no se reporto registro
positivo alguno de privación de libertad

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en decisión
del 16de abnl de 2015, radicadoNo. 45746, MP. Dr. Fernando Alberto Castro Caballero, señaló:

Y ¡ en una interpretación sislemánca de losartículos 88. 63, 64y 68 de la Ley 599 de 2000,
habrá de entenderse que si el termino prescriptw de lapena se interrumpe automálscamenté
Cuando al condenado se le otorgaalgunode los subrogados o sustituiosde 'laprisión intramurai
Que le permita recuperar la liBertad anticipadamente, como ocurríó en el caso suD/udice desde
que le fue concedida al sentenciado la libtrtíd condicional, es obvio oue no podría ineluirsa
el periodo de prueba como parte del termino arescriotivo de la sanción panal, oues refulge
en lógica aue si la pena se está eiecutmndo entonces no está prescribiendo, v vicifvena

Mírese que en auto del 22 de noviembre de 2007, el Juzgada Pnmero Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Villavicencio ¡Meta) concedió la liHertad condicional a MANUEL
HERNANDEZ GÁMBZ. y queel penado suscribió la correspondiente acta decompromiso el 26
de noviemO/e de la misma anualidad, fecha a partir de la cual se interrumpió el término
piescriptivo de la pena, por los diez 1101 meses y diez (10) días en que se fijó el periodo de
pnjBba. que se cumplieron el 6 de agosto de 2008. tiabiéndose constatado que en dicho tiempo
el sentenciado incumplió alguna üe las otiligaaones adquindas cuando se le otorgó la hOertad
condicional, y como el tenvino O'escnptivo de la sanción se reactivó el 7 de octuOre de 2008.
resulta claro que para el 12 de junio de 2012, fecha en que aquella autonded reso/vió levocarle
ta libertad condicional, tiabian Iranscumdo cuatro¡4J años, ocho¡8)meses y seis (6¡ dias, lapso
que no superaba los cinco (51 años previstos por el articulo 89 del Código Penal por tanto la
pena no había prescrito para aquella fecha "(subraya y Negrilla fuera del texto).

Es asi que, conforme los derroteros trazados, en aquellos eventos en el que el condenado ha
accedido al subrogado de la libertad condicional y una vez suscriba [acorrespondiente diligencia de
compromiso, fenecido el periodo de prueba, se comienza a contabilizar el término para la
prescripción de la pena impuesta, el cual no podrá ser inferior a 5 años.

En ese orden de ideas, se advierteque en el presente asunto ha operado el fenómeno jurídico de la
prescripción el 12 de octubre de 2023. teniendo en cuenta que le penado suscribió diligencia de
compromiso el 27 de diciembre de 2013. por un periodo de prueba de 57 meses 14 dias para tal
calenda, por lo que resulta viable decretar la extinción por prescripción de la pena de prisión, asi
como de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el articulo
485 del Código de Procedimiento Penal (Ley600/2000). y se devolverán las cauciones sufragadas

No obstante, se ha de orecisar que la obligación civil de cancelar el monto de los oenuicios continúa
vigente al tenor de io previsto en el artículo 98 de la norma sustantiva, quedando la parte afectada
en libertad de acudir ante la iurisdicción civil en procura de su resarcimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1 - Por el Centro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada la presente decisión procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo. Asi mismo Por el área de sistemas:
procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del penado que reposa en ei
radicado de la referencia.

- Carpeta: "05847-31-04-001-1998-00055-00" - Archivo: "OlCuadernoDIgitalizadol" - Folio 286. Se destaca
que aunque er el plenario no figura la diligencia firmada, lo cierto es que desde esa calenda se emitió la boleta
de libertad v figura escrito del penado allegando la caución prendaria, por tanto, resulta factible asumir que
el penado si suscribió el acta compromisoria en esa calenda.
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2.- Por elDespachoi'Cancélense las ordenes de captura emitidas en este asunto.

3 - Por sustracción de materia esta autoridad se abstendrá de pronunciarse sobre el recurso de
reposición suSsidio apelación presentado por el defensor contra el Auto 1307 del 15 de agosto de
2023.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN, de la pena principal de prisión impuesta
en el presente asunto a ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ C C 71.052.457, conforme a lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: EXTINGUIR la pena de prisión y la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de
derechos yfunciones publicas impuestas a ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ.

TERCERO: EN FIRME la presente determinación, se libraran las comunicaciones previstas en el
articulo 485 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600/2000), y se devolverán las cauciones
sufragadas.

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

QUINTO: NOTIFICAR de la presente determinación al condenado y a su apoderado
(dagorSI 7@yaHoo.es)

Contra esta decisión,-proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de lo8.3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
comogarantía procesal, también existe la posibilidad de formulare! recursode apelación comoúnico,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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BOGOTÁD.C, 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ARBEY DE JESUS CORREA ALVAREZ
CALLE 72 No 67-34

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1800

NUMERO INTERNO 38507
REF: PROCESO: No. 058473104001199800055
C.C: 71052457

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGRAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO INTERLOCUTORJO
158 DE FECHA 31/01/2024, ASI:

RESUELVE

PRIMERO DECRETAR LA EXTINCIÓN POR PRESCRIPCIÓN, DE LA PENA PRINCIPAL DE PRISIÓN
IMPUESTA EN EL PRESENTE ASUNTO A ARBEY DE JESÚS CORREA ÁLVAREZ CC 71 052 457
CONFORME A LO EXPUESTO EN LAPARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO,

SEGUNDO: EXTINGUIR LA PENA DE PRISIÓN Y LA ACCESORIA DE INHABILITACIÓN EN EL
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS IMPUESTAS A ARBEY DE JESÚS CORREA
ALVAREZ.

TERCERO: EN FIRME LA PRESENTE DETERMINACIÓN, SE LIBRARÁN LAS COMUNICACIONh'-;
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 485 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL (LEY 600/2000) V ~l-
DEVOLVERÁN LAS CAUCIONES SUFRAGADAS.

CUARTO: DESE CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE 'OTRAS DETERMINACIONES".

QUINTO NOTIFICAR DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN ALCONDENADO Y A SU APODERADO
(DAGOR317@YAHOO ESl.

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN LOS CUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GARANTIA PROCESAL, TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCiAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGUN EL CASO. PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4





12/2/24, 12:52 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Ouüook

NOTIFICACÍON AUTO INTERLOCUTORÍO 158 NI 38507 / ARBÉY DE JESUS CORREA
ALVARE2

Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Lun 12/02/2024 12:48

Para:German Javier Ali/arez Gómez <gjalvarez@procuradijria.gov,co>;d3gor317@yahoo.es <dagor317@yahoo.e': •

S 1archivos adjuntos (451 KB)

3tAuton58NI385Q7Precripdon,pdt:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 158 de fecha 31/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlos al
correo: venfani/ía2csyepmsbfa@cendo/.ramaii>d/c/o/.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene </irus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rarria Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a! remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobn
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una aui • ión

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde Qí lede
guardarlo como un archivo digital.

fiftps:/'/outlook.offiqe.a«n/ma¡l/sentitems/id/AAQJ<AGYxNik2y2f)<LTBkODAtNDI40S1iMVWhLWV!YTV1NjU02DgzYwAQAG1SCciJ9<UhFfnElDPQ1pJK3... 1/1



12/2/24, 12:52 Correo: Guillermo Roa Ramírez • Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO 158 NI 38507/ARBL £ JESUS
CORREA ALVAREZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 12:48

Para:dagor317@yahoo.es <dagor317@yahoo.es>

B 1archivos adjuntos (21 KB)
NOTtFtCACION AUTO INTERLOCUTORIO 158NI 38507/ ARBEY DE JESUS CORREA'ALVAREZ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAOON AUTO INTERLOCUTORIO 158 NI 38507 / ARBEY DE JESUS CORREA ALVAREZ

https://out(oof(,offiea.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYKNjk2Y2FkLTBkODAfNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgi:YwAQAG1SCcU9fUfiFniEtfcPG1pjtQ... 1/1



14/2'24, 10:46 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Óullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 158 NI 38507 / ARBEY DE JESUS
ALVAREZ

Germán Javier Aivarez Gómez <gjalvarez(a)procuradur¡a.gov.co>
Mié 14/02/2024 8:46

Pafa:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aiatvgirezfS) Pfocüraduria .aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C,

RREA

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov'.co>
Fecha: lunes, 12 de febrero de 2024, 1:01 p.m.
Para: Germán Javier Aivarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>, dagor317@yahoo.es
<dagor317@yahoo.es>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 158 NI 38507 / ARBEY DE JESUS
CORREA ALVAREZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de- ':».:;;uridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 158 de fecha 31/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para ios fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombia

Wtps:'/'ogÜooK.office.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FI<LTBI<ODAtNDI40S1iMWVhLVWIYTk;1NjU02DgzYwAaAG1SedJ9fUhFmEtbPG1p)IQ%3D



Condenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No, 1102795241
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No. interno: 48492-15

Auto I. No, 203

»$€> ta

UKrUBLICA DE COLOMBLV

RAMA JUDICIAL

Jli/.CiADO QIUNCK DF. E.IECliC'JON DK PF.NAS
Y MEDIDAS DE SEGl'RIDAD

CM-IX I 1 No. 9-24 PISO 7 Ti:i.. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá. D.C. ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a pronunciarsesobre el tiempoha descontado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ,
conforme a la solicitud efectuada por el condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. EI18 de enero de 2017, el Juzgad9 44 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento,
condenó a JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZtras hallarlo penalmente responsable del delito de
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS, a la pena principal de 146 MESES DE
PRISIÓN y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y ta prisión domiciliaria.

2.2. El 17 de octubre de 2019. el Tribunal Superior del Distnto Judicial de Bogotá - Sala penal,
confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3. El condenado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZse encuentra privado de la libertad desde
el 5 de diciembre de 2014.

2.4. Por auto del 10 de febrero de 2020, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Elcondenado JULIO RAFAEL PEÑA PEREZ, fue privado de su libertad en razón
de este proceso desde el 5 de diciembre de 2014 hasta la fecha, de manera que lleva como tiempo
físico un total de 110 MESES 3 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO; Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones:

FECHA PROVIDENCIA

14/05/2020

19/02/2021

11/04/2023

30/06/2023

26/12/2023

TOTAL

MESES

17

1

Luego, por concepto de redención de pena, se ha reconocido al condenado un total de 33 MESES
25 DÍAS
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Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00

No Interno. 48492-15

Auto I. No 203

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ, ha purgado 143 MESES 28 DÍAS.
mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES

URGENTE PREVIO PENA CUMPLIDA.

1. Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá
"La Modelo", a fm de actualizar la hoja de vida del condenado.

2. Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
¡a cartilla biográfica actuafeada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la totalidad
de los meses de octubre de 2023 a la fecha.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ, como parte de pena
cumplida 143 MESES 28 DÍAS, conforme a lo expuesto en ta parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: NOTIFICAR de la presente determinación al penado, quien se encuentra privado de ía
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00

No. Interno: 48492-15

Auto I. No. 203
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16/2/24, 12:11 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Oufiook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 203 Y204 NI 48492 / JULIO RAFAEL
PEÑX*PEREZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 14/02/2024 7:38

PararGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 8 de febrero de 2024, 5:08 p.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
hdonavarreíe@yahoo.es <hdonavarrete@yahoo.es>, Wesley Hernando Navarrete Penuela
<wnavarreíe@defensoria.edu.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 203 Y 204 NI 48492 / JULIO RAFAEL
PEÑA PEREZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Autos interlocutorios 203 y 204 de fecha 08/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmentft

_•? ¡Sí

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://oul)ook.office-



Condenado: JULIO RAFAEL PBÑA PÉ^ÉZC.C No, 1102796241
Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00
No. Interno: 43492-15
Auto I. No. 204

ÜKPUBLICA DK COI.OMBIA

RAMA JI DICIAL

JLZCAIX) gUiNC IC IJK KJKCLCIOS DK PEN.AS

VMKDIDAS DK SEC,L'Rin.\D

CALLE 1 1 No. q-24 PISO 7 fEL. ^864093
HOCOTA D.r

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitudde libertad por pena cumplida elevada por el condenado
JULIO RAFAEL PEÑA PEREZ

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. EMS de enero de 20i7 ei Juzgado44 Penal del Circuito con funcfones de Conocimiento
condeno a JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ tras hallarlo penalmente responsable del delito de
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS, a la pena principal de 146 MESES DE
PRISIÓN ys !a pena accesona de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas
porel mismo lapso de ta pena principal, decisión en la que le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. El 17 de octubre de 2019, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala penal,
confirmó la sentencia de primera instancia.

2.3. El condenado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ se encuentra privado de la libertad desde
el 5 de diciembre de 2014

2.4. Por auto del 10 de febrero de 2020, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del asunto.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de ta decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
JULIO RAFAEL PEÑA PEREZ, cuenla con una pena privativa de la libertad de 146 MESES DE
PRISIÓN de manera que el cumplimiento de la pena,se presentará en el momento en que acredite
en pnvacion de la libertad dicho quantum

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El condenado JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ, fue privado de su libertad en razón
de este proceso desde el 5 de diciembre de 2014 hasta la fecha, de manera que lleva como tiempo
fisico un total de 110 MESES 3 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones

FECHA PROVIDENCIA

14^05/2020
19/02/2021
11/04/2023

30/05/2023
26^2/2023

TOTAL"

MESES

17

1

9

1

3

33

Luego, por concepto de redención de pena, se ha reconocido al condenado un fotal de 33 MESES
25 DÍAS



Condenado: JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00
No. Interno 48492-15

Auto I. No. 204

Por lo anterior el condenado descuenta a ¡a fecha por concepto de tiempo físico y redimido 143
MESES 28 Días, lapso que no iguala a la pena de 146 meses de prisiónque le fue impuesta.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES

1. Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", a fin de actualizar la Hoja de vida del condenado.

2. Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo'. para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de computos que avalen la totalidad
de los meses de octubre de 2023 a la fecha

Enrazón ymérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JULIO RAFAEL PEÑA PÉREZ, la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de ia
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad ds Bogotá "La Modelo".

TERCERO REMÍTASE copia de esta decisión a ia Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para ia actualización de la base de datos del condenado.

Contra esta decisión," proceden los recursos de reposición y apelación, Los cuales deberán ser
Interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JULIO RAFAELPEÑA PÉREZ C.C No. 1102796241
Proceso No. 11001-60-00-023-2014-16857-00

No. Interno. 48492-15

Aulo I. No. 204
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CtfaHna Qu«n«ro Rosai
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16/2/24.12:11 Cotreo: GuillermoRoa Ramírez - Outiook

Re: C^imCACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 203 Y204 NI 48492 / JULIO RAFAEL
PEÑA PEREZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>
Mié 14/02/2024 7:38

Para:Guillermo Roa Ramtre2 <gfoar@certdoj.ramajudidal.gov,co>
Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy pornotificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra, 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 8 de febrero de 2024, 5:08 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
hdonavarrete@yahoo.es <hdonavarrete@yahoo.es>, Wesley Hernando Navarrete Penuela
<wnavarrete@defensoria.edu.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 203 Y 204 NI 48492 / JULIO RAFAEL
PEÑA PEREZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por elJuzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 203 y 204 de fecha 08/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para losfines legales pertinentes.

Cordialmentft

/:. .Ai. \

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Adminisfrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Wtps://outtook,office.com/maii/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVfVTIc1NjUOZDgzYwAQANgGM4vYBV1FnpR%2FKySOcia8%3D 1/2



Riima Judicial
Con«^ Superior dt;laJudicí(tura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá, 18 de diciembre de 2023

Doctor

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite

61000

LUIS GERMAN RODRIGUEZ RIAY

TRASLADO ART 477 OFICIO 4594 DE
FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023 Y
CONSTANCIA SECRETARIAL; AUTO
INTERLOCUTORIO 1487 DE FECHA 05 DE
DICIEMBRE DE 2023

15/12/2023 HORA; 12:59 P. M.
Dirección de notificación CARRERA 18 D No 91 A 37 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES • DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho en TRASLADO ART 477
OFICIO 4594 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023 Y CONSTANCIA
SECRETARIAL; AUTO INTERLOCUTORIO 1487 DE FECHA 05 DE
DICIEMBRE DE 2023, relacionada con la práctica de notificación personal
del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en e! inmueble, SE TOCO A LA PUERTA EN REPETIDAS
OPORTUNIDADES Y NADIE ATENDIO EL LLAMADO; luego de una espera
prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del predio visitado;

Cordialmente,
FREDY ALONSO/

CITA!

GAMBOA PUIN

ioR



Condenado: LuísGermán Rociríauez RiavC.C No.79.509.593
Proceso No. '11001-31-04-049-tlí»8-OOOÍl-00
No. Interno. 61000-15

Auto f. No. 1487

REPUBI.IC^^ DF rOIOMBIA

RAM.\ ,111 n ICIAL

JUZGAIX) OLIN( !• 1>I rJF.t rt lON l>F l>KV,-\S
\ MEDID.XS l»K SKCI.RTDAn

CALLE 1 I No. 9-24 PISO "7 TFI. 2864(I<Í3

n.c

Bogotá D, C., cinco (5)de diciembre de dos mii veintitrés {2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO
V REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de LUIS GERMAN RODRIGUEZ RIAY.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Et 7 de diciembre de 2007, el Juzgado 19 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a LUIS
GERMAN RODRÍGUEZ R}AY a la pena principal de 14 años 10 meses, tras hallarlo responsable
en calidad de autor de los punibles de HOMICIDIO y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la privación del
derecho a la tenencia y porte de armas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma
decisiór> le negó et subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto
de la prisión domiciliaria.

2.2.- El 30 de junio de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de! asurtto.

2.3. Ei 29 de junio de 2017, el penado fue capturado por cuenta de las presentes diligendasy
permanece privado de la libertad desde entonces.

2.4.- El 18 de septiembre de 2017, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de
Guaduas - Cundinamarca, avocó el conocimiento del asunto.

2.5.- Ef 1' de abril de 2022, et Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas - Cundinamarca, aprobó la solicitud de beneficio administrativo de permiso de hasta 72
horas.

2.6.- El Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca,
le Otorgó al condenado la prisión domiciliaria de conformidad con lo dispuesto al articulo 38 G del
Código Penal.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que LUIS GERMAN RODRÍGUEZ RIAY se encuentra privado de la libertad
por este radicado desde el 29 de lunio de 2017 a la fecha, llevando como tiempo fisico 77 meses 6
dfas.

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena;

Por auto del 25 de enero de 2019 = 2 meses 17 días.
Por auto del 28 de junio de 2019 = 1 mes 23,5 días.
Por auto del 5 de marzo de 2021 = 7 meses 3 días.

Por auto de! 6 de agosto de 2021 = 1 meses 0,5 días.
Por auto del 13 de mayo de 2022 = 4 meses 3 días.
Por auto del 10 de marzo de 2023 = 3 meses 26 días.

Así las cosas, por concepto de redención de pena al penado se le reconoció 20 meses 13 días.

Para un total de 97 meses 19 días.

No obstante, se debe reseñar que por parte del Centro de Monitoreo Virtual -CERVI- se remitieron,
los siguientes reportes de transgresión:

OFICIO

2023EE0144490

DIA

28/07/2023

31/07/2023

TRANSGRESK
SALIÓ
SALIO



Condenado: LuisGermán Rodríguez RiayC.C No.79.509.593
Proceso No 11001 -31 -04-049-2008-00011 -00
No, Inlemo. 61000-15

Auto I. No. 1487

Auto I. No. 1487

Firmado Por

Cataflna Guerrero Ro«m

Juez Clr^Ho

Judiado Da Cirojlto

Ejecución015 De Penas Y MedidasDe Seguridad

Bogotá, D.C. • Bogotá D.C.,
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Condenado: Luis Germán Rodríguez Riay C-C Me. 79.509.593
Proceso No, 11001-31-04-049-2008-00011-0)
No, Interno. 61000-15 .
Auto I-No. 1487

REPl.'BI.If A ür < C>IX)MBIA

RAMA JlíniCIAI.

JUZtlAnO QL'INfK l)F KJKCIICIOIV l>K PKINAS
YMFUIDAS DK .SECURIDAn

CAI.LE I I No. 9-24 PISO 7 TEl. 2864043

D.f;

Bogotá D.C-, cinco (5)de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de LUIS GERMAN RODRIGUEZ RIAY.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Ei 7 de diciefTibre de 2007, el Juzgado 19 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a LUIS
GERMAN rodríguez RIAY a la pena principal de 14 años 10 meses, tras hallarlo responsable
en calidad de autor de los punibles de HOMICIDIO y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y la privación del
derecho a la tenencia y porte de armas por un periodo tgual al de la pena principal. En la misma
decisión le negó el subrogadode la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto
de la prisión domiciliaria.

2.2.- El 30 de junio de 2017, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

2.3. El 29 de junio de 2017, el penado fue capturado por cuenta de tas presentes diligenciasy
permanece privado de la libertad desde entonces.

2.4.- El 18 de septiembre de 2017,el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas - Cundinamarca, avocó el conocimiento de! asunto.

2.5.- El 1° de abril de 2022, e! Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas - Cundinamarca, aprobó la solicitud de beneficio administrativo de permiso de hasta 72
horas.

2.6.- El Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca,
le otorgó al condenado la prisión domiciliaria de conformidad con lo dispuesto al articulo 38 G del
Código Penal,

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que LUIS GERMAN RODRÍGUEZ RIAY se encuentra privado de la libertad
por este radicado desde el 29 de iunio de 2017 a la techa, llevando como tiempo físico 77 meses 6
días.

Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 25 de enero de 2019 = 2 meses 17 días.

Por auto del 28 de junio de 2019 = 1 mes 23,5 días.
Por auto del 5 de marzo de 2021 = 7 meses 3 dias.
Por auto del 6 de agosto de 2021 = 1 meses 0,5 dias.
Por auto del 13 de mayo de 2022 = 4 meses 3 días.
Por auto del 10 de marzo de 2023 = 3 meses 26 días.

Así las cosas, por concepto de redención de pena al penado se le reconoció 20 meses 13 días.

Para un total de 97 meses 19 dias.

No obstante, se debe reseñar que por parte del Centro de Monitoreo Virtual -CERVI- se remitieron,
los siguientes reportes de transgresión:

OFICIO
2023EE01444gO

DIA
28/07/2Q23

31/07/2023

TRANSGREStOÑ
SÁ'üÓ
SALIO



Conflenado: Luis Germán Rodríguez Riay C.C No. 79,509.593
Proceso No. 11001-31-04-049-2008-00011-00
Na. Inferno. 61000-15
Au!o I. No. 1487

Aulo I. No. 1487

Filmado Por

CstaUna Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

E}ecucMn OIS De Penas Y MecSdas De Seeiflldad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RumJudidaJ/Consejo S^periOF df Juclícaíiira
RepúblicadeC'ohanbiii

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Sfnail vetitani]la2csicnnisbta@cendo¡.ramaim]icial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edifcio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SENOR(A)
LUIS GERMAN RODRIGUEZ RIAY
CARRERA 18 D No, 91 A 37 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1802

sigcma

NUMERO INTERNO 61000
REF: PROCESO. No, 110013104049200800011
C C;79509593

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C,P,P, LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 05/12/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE:

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR ÉL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO,

SEGUNDO: RECONOCER A LUIS GERMAN RODRÍGUEZ RiAY EL TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO A LA FECHA DE 97 MESES 3 DIAS.

TERCERO: REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN A LA CARCEL LA PICOTA PARA LA
ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DE VIDA DEL PENADO,

CUARTO: DAR CUMPLIMIENTO AL ACAPITE DE OTRAS DETERMINACIONES.

QUINTO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, Y A SU
APODERADA, CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y
APELACIÓN.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



12®24,14:21 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Oullook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERIOCUTORIO1487 NI 61000 / LUIS GERMAN P
RIAY

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna,gov.co>
Jue 07/12/2023 10:18

Para:Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atetamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

,^>ignalure_2S48330391
GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

oialv3rez@Drocuradiiiia.nov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 5, Bogotá D.C.

De: Guillcnno Roa Ramiro?. <groar('£cendoj.ramajudiciaI.gov.co>
Fecha: jueves, 7 de diciembre de 2023. 9:49 a.m.
Para: Germán JavierAlvarez Gome^^ <gja]varc7,C4procuraduria.gov,co>.
consultoria.investigaciones.es(c^grnail.cüm <consultüria.investigaciones,esírt'gmai].com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1487 NI 61000 / LUIS GFRMAN
RODRIGUEZ RIAY

Cordial saludo,

£n cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 1487 de fecha 05/12/2023, cor^ el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para losfines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que esfe correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas al
correo: venfanilla2csjepmsbfa@cendoj.ramajvdicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmenfe, se advierfe que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor defecto que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial lombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondien^ i remiten

fittps://outlQOt(.office.conVmali/id/AAQkAGY>:Njk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMWVhLWVIYTk1N!UOZDgzYwAQAIMZex1z%2FaNBQAeSHvvLw^%30

remitente



Condenado: EDWIN VESID PARRADO PULECIO CC 80054058
Radicado No. 11001-31-07-005-2005-00084^
No. Interno 78496-15
Auto I. No, 249

I titr ^ JmHetíernttr

REPUBLICA DE COIXJMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. y-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá, D.C., catorce de febrero de dos mil veinticuatro.

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la solicitud presentada por EDWIN YESID PARRADO PULECIO de
decretar la extinción de la pena impuesta por prescripción.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 22 de diciembre de 2005, el Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad,
condenó a EDWIN YESID PARRADO PULECIO, por el delito de SECUESTRO EXTORSIVO
AGRAVADO, a la pena principal de 28 AÑOS DE PRISION, al pago de multa equivalente a 500
SMLMV. Decisión que fue apelada y en la que le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2.2. El 31 demarzo de2006 elTribuna! Supenordel Distrito Judicial de Bogotá-SalaPenal, confirmó
la sentencia de primera instancia.

2.3. El 30 de junio de 2010, la Sala de Casación Pena! de la Corte Suprema de Justicia, aceptó el
desistimiento del recurso de casación interpuesto en contra de la decisión de segunda instancia
emitida por el Tribunal Superiordel Distrito Judicial de Bogotá.

2.4. Por auto del 27 de octubre de 2010, el Juzgado 1 Homologo de La Dorada - Caldas avocó el
conocimientode las presentes diligencias.

2.5. El 10 de mayo de 2011, el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de La
Dorada Caldas, le otorgó al penado el subrogado penal de (a libertad condicional por un periodo de
prueba de 6 años, 7 meses y 28 dias, en razón de lo cual, el penado suscribió diligencia de
compromiso el mismo día.

2.6. Porauto del 26de septiembre de2016, este Juzgado avocó conocimiento de la presente causa,
conforme la redistribución de procesos ordenada en acuerdo No. CSBTA16-472 expedido el 21 de
junio de 2016, por ta Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura.

2.10. Por auto del 09 de diciembre de 2019 este Juzgado revocó la libertadcondicional al condenado
y emitió las correspondientes órdenes de captura

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena
al tenor de lo establecido en el art 89 del Código Penal.

3.2.-El artículo 89del Código Penal, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 dispone:

°... Término delaprescripción delasanción penal. La pena privativa delalibertad, salvo lo previsto
en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia o en el que falte porejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferiora cinco años contados a partir de la ejecutoria déla correspondiente sentencia

La pena noprivativa de la libertad prescribe en cinco (5) años." (Negrillas fuera del texto).

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria. Refiere además que la pena no privativa de la libertad
prescribe en cinco (5) años.

Por su parte el artículo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere puesto a



Condenado: EDWIfJ YESID PARRADO PUUECIO CC80054058
Radicado No, 11001-31-07-005-2005-00084-00
No. Interno 76496-15
Auto I No. 249

disposición dela autoridad competente para el cumplimiento de la mi; _
en comento, indica que el término de prescripción de la multa se interrumpí con la decisión medíante
la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

El 10 de mayo de 2011, el Juzgado 1de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de La Dorada
Caldas, le otorgó a EDWIN YESID PARRADO PULECIO el subrogado penal de la libertad
condicional por un periodo de prueba de 6años, 7meses y28 días', en razón de lo cual, el penado
suscribió diligencia de compromiso ellO de mayo de 2011=.

Luego, por auto del 09 de diciembre de 2019^, este Juzgado revocó al condenado el subrogado de
la libertad condicional.

De manera que, conforme la normatividad en cita ypara el caso concreto el término de prescripción
correr desde el día siguiente del vencimiento del periodo de prueba, sin que pueda ser

menor a 5 años.

misma, y el articulo 91 de la norma

comienza a

Lo anterior por cuanto durante el citado periodo el condenado se sometió a través del acta de
compromiso a la vigilancia de su pena.

Frente altema, la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en decisión
de) 15 de abril de 2015, radicado No. 45746, M.P. Dr. Fernando Alberto Castro Caballero, señaló:

'(. .)en una interpretación sistemática delos artículos 88. 63, 64 y 68dela Ley 599de 2000. habrá
de entenderse que si el término prescnptivo de la pena se interrumpe automáticamente cuando al
condenado se le otorga alguno de ios subrogados o sustitutos de lapnsión intramural que lepermita
recuperar lalibertad anticipadamente, como ocurrió en elcasosubjudice desde que le fue concedida
al sentenciado la libertad condicionaí. es obvio aue no podría incluirse el periodo de

les ref_
se está ejecutando entonces no está prescribiendo, v viceversa, si la nen» no se está
ejecutando entonces está prescribiendo.

Mírese que enauto del 22de noviembre de2007, elJuzgado Primero Ejecución dePenas yMedidas
de_ Seguridad de Villavicendo (Meta) concedió la libertad condicional a MANUEL HERNÁNDEZ
GAMEZ. y queelpenadosuscribió la correspondiente acta de compromiso el 26 de noviembre déla
misma anualidad, fecha a partir de la cual se interrumpió el término prescnptivo de la pena, porlos
diez (10) meses ydiez (10) días enque se fijó elperiodo de prueba, que se cumplieron el6deagosto
de 2008. tiabiéndose constatado que en dicho tiempo el sentenciado incumplió alguna de las
obligaciones adquiridas cuando sele otorgó lalibertad condicional, ycomo eltermino prescnptivo de
la sanción se reactivó el 7 de octubre de 2008, resulta claro que para el 12dejunio de 2013, fecha
en que aquella autoridad resolvió revocarle la libertad condicional, habían transcurrido cuatro (4)
años, ocho (8) meses y seis (6) días, lapso que no superaba los cinco (5) años previstos por el
articulo 89 del Código Penal, por tanto la pena no había prescrito para aquella fecha." (subraya y
Negrilla fuera del texto).

Es así que, conforme los den-oteros trazados, en aquellos eventos en el que el condenado ha
accedido al subrogado de la libertad condicional y una vez suscriba la correspondiente diligencia de
compromiso, fenecido el periodo de prueba, se comienza a contabilizar el término para la
prescripción de la pena impuesta, elcual parael caso que viene de estudiarse corresponde a 6 años
7 meses 28 días, equivalentes al monto de pena que restaba por acreditar al momento de conceder
la libertad condicional.

TfTTTJ.T

En ese orden de ideas, se advierte que en el presente asunto no ha operado el fenómeno jurídico
de la prescripción, por lo que resulta inviable decretar la extinción por prescripción de la pena de
prisión, pues no hanpasado6 años 7 meses 28días contados a partir del 7 de enerode 2018 fecha
en la que culmino el periodo de prueba, así como de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y fundones públicas

Es de anotar que en el presente evento no se contabiliza el término de prescripción desde la
revocatoria del sustituto pueselpehodo de prueba feneció con anterioridad a la adopción de la citada
determinación.

Al respecto señaló la Corte Suprema de Justicia, al tratar un caso similaral ahora abordado:

"Tenía, esa autoridadjudida!, tres posibilidades para contar lainterrupción, esto es, a partir de: a)El
incumplimiento de la obligación del pago de los perjuicios decretada en la sentencia, b) La

' Carpeta "Digital" Carpeta "C003" Archivo "012AutoQueResuelveSolicitudLíbertadCondídonal
'Carpeta "Digital" Carpeta "COOS" Archivo "014ActaDeCompromiso"
' Carpeta "Digital" Carpeta "COOl" Archivo "087Autolnterlocutorio"
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terminación del periodo de prueba incumplido, yc) La feciia de la ejecutoria de la providencia en la
que se declara el incumplimiento.

El Tribunal optó por laúltima posibilidad, con fundamento en lo siguiente-

\. . ei tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar perjudicial para la victima
/ajusticia y ia sociedad, razón que impone una interpretación que realice el imperativo estatal de
evitar ia impunidad"

Con este criteno esa Corporación excedió su facultad interpretativa, pues, aunque es razonable
decidir la inten-upción del término prescriptivo debido ala ausencia de un pronunciamiento explícito
del legislador respecto de las consecuencias del incumplimiento del período de prueba en relación
con el fenómeno extintivo. no es plausible que el Juzgador desconozca la voluntad explícita del
legislador, en cuanto yen tanto, seinstituyó, en el Código Penal de 1980 yla ley 599 de 2000, que
la pena, para casos como el que nos ocupa, prescribiría como mínimo en cinco años.

Lo más acorde con lafunción judicial, teniéndose a la vista que la condenada adquirió un derecho a
la extinción de la pena de cinco años, que se vio interrumpida porsu incumplimiento a una de las
obligaciones en el período de prueba, es no extender más allá de lo razonable ei término de la
prescrípción. Pues, los derechos de las victimas que, en este caso, se pueden reivindicar en un
proceso civil y la lentitud enlos pronunciamientos de los funcionaríos judiciales, en manera alguna
Justifican una interpretación desfavorable, noreglada porellegislador, encontra delosintereses del
condenado.

Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de la cual se
incumplió la obligación de reparación (fecha claramente determinable como veremos más adelante)
o el día en que finalizó el período de prueba incumplido, dio por supuesto que el término debía
contabilizarse desde laejecutoha de la providencia en iaque se declaró elincumplimiento yrevocó
el beneficio. Situación que da lugar a que se imponga al condenado las consecuencias negativas de
ta mora Judicial.

El equivoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la providencia que declara el
incumplimiento con elhecho mismo que lo motivó. El Juez de ejecución delapena puede tomarse el
tiempo que le resulte necesario para revocar el penado de prueba, pese a ello, lo relevante es
determinar enqué momento se incumplieron las obligaciones, feche a partir delacual se imponía el
deber del Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir elcontrol de ia ejecución de
la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en que ocumó el incumplimiento que
dio lugar a la revocatoria o que el mismo sea continuo, deberé tomarse ia fecha de finalización del
periodo de prueba como hito desde el cual empieza a contabilizarse, por un lapso igual, la
prescripción de la pena"".

Es asi que, conforme los derroteros jurisprudenciales señalados, resulta procedente señalar que el
inicio del término de prescripción de la pena, es una vez fenecido el periodo de prueba impuesto al
ser otorgada la libertad condicional.

Por loanterior, se recaba que a la fecha no ha operado el fenómeno jurídico de la prescríDción
de la pena a favor de EDWIN YESID PARRADO PULECIO, atendiendo que el periodo de prueba
feneció el7 de enero de 2018 en donde es claro quea la fecha no hantranscurrido 6 ai^os, 7 meses,
28 días.

OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS. URGENTE CUMPLIMIENTO
INMEDIATO.

1. Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que informen a este Despacho de las labores
realizadas en aras de capturar al señor EDWIN YESID PARRADO PULECIO identificado con
Cédula de ciudadanía No. 80.054.058 Para efectos de lo anterior remítase copia de la orden de
captura^

2. INFORMAR DE INMEDIATO a la victima y Ministerio Público que el condenado CARLOS
FERNANDO NOVOA MOLSALVE solicito el trámite de insolvencia económica, enorden a que déa
conocer bienes del condenado los Informen a este despacho judicial.

CSJ STP, 27agosto 2013, rad, 66429, Providencia reiterada entre otras en las siguientes decisiones STP 5322 de2015,
STP6163de 2018, entre otras.

' Carpeta "Digital" Carpeta "COOlPRINCIPAL" OSSOrdenDeCaptura
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal de prisión afavor
de EDWIN YESID PARRADO PULECIO conforme a lo dicho en precedencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente determinación a los sujetos procesales.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones,

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: EDWIN YESID PARRADO PULECiO CC 80.054.056

Radicado No. 11001-31-07-005-2005-00084-00
No. Interno 76496-15

Auto I, No 1745

2m

FImwdoPor

C^Nm QuarreroRoMi
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Juzgado Da Omito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1S'2/24,11:41 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outteok

**URGENTE** OFICIO 1496 - MEBOG- NI 76496 / EDWIN YESID PARRADO PULECIO

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Jue1b/02/?024 11:21

Para;Jessika Julieth López Prieto <jlope2p@cendoj.ramajudicial.gov.co>

O 1archivos adjuntos (4 MB)
OFICIO 14%.pdf,

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle OFICIO 1496 de fecha 15/02/2024, porfavor para remitir a MEBOG, lo anterior
para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Adminisiratívos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: venfan¡Ha2csJepmsbta®cendoj'.ramaJud¡ciaLgov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere lo información.

AdicionaImente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviara automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes eí destinatario de estecorreo y Ío recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, nopodrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuendas legales como las contenidas en la Ley 1273 dei 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, susdocumentos y/oarchivos adjuntos, a no ser queexista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

htlps://ouflook.office.com/ma¡l/lnbox/id/AAOkAGYxNik2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhUAWIYTI<1NjUCZDgzYwAQAPDSvGkXn8Nlioxoc14nCuk%3D 1/1



15/2/24, 11:41 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outloofc

Entregado: **URG£NTE** OFICI01496 - ME80G- NI 76496 / EDWIN YESID PARRADO
PULECIO

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajud¡c¡al.qovxo>
Jue 15/02/2024 11,22

ParaiJessika Julieth López Prieto <jlopezp@cendoj,ratnajudic¡al.gov,co>

S 1archivos adjuntos (4 MB)

"URGENTE" OFICIO 1496 •MEBOG- NI 76496/EDWIN YESID PARRADO PULECIO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: **URGENTE** OFICIO 1496 - MEBOG- NI 76496 / EDWIN YESID PARRADO PULECIO

ha|>s://ou0ook.office.corTVmail/(n&ox/id/AAQKAGYxNjl<2Y2Fí<LTBkODAtNDI4OS-IiMWVhLWVIYTI(1NjU0ZDgzYwAQAPDSvGkXn8Nlioxoe14nCuk%3D 1/1



15/2/24, 11:41
Correo: Guílfermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 N! 76496 / EDWIN YESID PARRADO
PULECIO

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jiie 15/0^/2024 11:15

PararGerman Javier Alvarez Gómez <9jalvarez@procuradiina.gov.co>:cristina.felÍ2@hotmail.com <crist¡na.feliz@hotmail.com>
edwfnpaiTadopuleci81@gmail,com <edwinparradopuleci81@)gmail.cofn>

i 1archivos adjuntos (517 KB)
03Autol249NI 764%NoDecPres.pdf,

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 249 de fecha 14/02/2024, con el fin de enterarlode lo
dispuesto enel mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios AdmJnIsfratIvos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que esie correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo; ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudÍcial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

AdicionaImente, se advierte que se deben verificor los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vezque, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a ia bandejo de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no esel destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

htJps://outlool<.office,conVmail/inbox/td/AAQkAGYxNjl<2Y2FkLTBkOOAtNDI40S1iMWVhLW\/iYTk1NjUOZDgzYwAQAIRreYqXxcJFhPeklJ1jYHo%30



IS.'Z'Sí, 11:41 Correo: Guillermo Roa Ramírez -Outlook

Retransmitido; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496/EDWIN YESID
PARRADO PULECIO

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Jue 1S/02/20M 11:15

Para:edwinparradopulec¡81@gmail.com <edwinparradopulecí81@gmail,com>

Q 1archivos adjuntos (21 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NI 7549ti / EDWIN YESID PARRADO PULECtO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

edwinoarra :i81@Qmail.com 3mail.com')

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 / EDWIN YESID PARRADO PULECIO

http6://oi4look.ofnce.com/malWr>box/ld/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBKODAlNDI40SliMWVhLWVíYTk1NjUOZDg2YwAQAIRf9YqXxcJFhPel<iJ1jYHo%3D



15/2/24, 11,41 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OutlooK

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 / EDWIN YESID
PARRADO PULECIO

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 15/02/2024 11 il

Para:German Javier Alvarez Gómez <gja!varez@procuraditr¡a.gov.co>

5 1archivos adjuntos (29 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 / EDWIN Y£SiD PARRADO PULECIQ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 / EDWIN YESID PARRADO PULECIO

https:'/oullookoffice.com/mall/inbox/id/AAQkAGYxMjk2Y2FkLTBKODAíNDI4OS1iMWVhLWVIVTk1NjU0ZDgzYwAQAIRf9YqXxcJFhPel<IJljYHo%3D



15/2/24, 11:48 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 / CARLOS FERNANDO NOVOA
MONSALVE

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/0^/2024 11:45

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.f.o>

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 249 de fecha 14/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

2. INFORMAR DE INMEDIATO a la victima y Ministerio PúbíioD que el condenado CARLOS
FERNANDO NOVOA MOLSALVE solicito el trámite de insolvencia económica, en orden a que dé a
conocer bienes oel condenado iosinfontíen a este despacho judicial.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios AdminisfraHvos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informo que este correo NO ESTÁ HABILÍTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo; venfanilla2csJepmsbfa@cendoj.ramajudicial.goY.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la informoclón.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vezque, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a lo bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del misrno. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://ouHook.office.conVmail/senljlems/ici/AAQkAGY*Njk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhl.WVIYTk1NjUOZD92YwAQAB%2ReGGZf8BFs2osxHlbD... 1/2



15/2/24, 11:48 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

https://outlook.ofrice.com/mail/8entitems/id/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBkODA(NDI40S1¡MWVhLWVIYTk1NiUOZDgzYwAOAB%2FteGG2f8BFs2c8xHlbD...



15®24, 11:48 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFíCACíON AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 / CARLOS
FERNANDO NOVOA MONSALVE

postm3ster@procuraduria.gov-co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Jue 15/02/;:'024 11:45

Para:German Javier Alvare? Gómez <gjalvareí@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos: í28 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO M9 NI H-A^b / CARLOS FERNANDO NOVOA MONSALVE;,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarp? Cinmp-7

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 / CARLOS FERNANDO NOVOA MONSALVE

https://ouUook.offlce.conVmail/8entitemB/id/AAQkAGrxNjt<2Y2FkLT8kODAtNDI40S1iMWVhLVWIYTk1NjUOZDgzYwAQA8%2ReGGZf8BFs2csxHlbD...



Ramajudirial
Consejo Superior de la Judicatura

R^blka de Colombia

ñ J- %

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaitjdicial.Qov co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D-C., 15 de Febrero de 2024
Oficio No, 1496

Sefior(a)(es)
MEBOG

REF: NUMERO INTERNO 76496
No. único de radicación: 110013107005200500084
Condenado(a): EDWIN YESID PARRADO PULECIO
Delito(s): SECUESTRO EXTORSIVO
Cédula: 80054058

URGENTE'

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 015 de esta especialidad, mediante auto del
miércoles, 14 de febrero de 2024, comedidamente se oficia para que informen a este
Despacho de las labores realizadas en aras de capturar al señor EDWIN YESID PARRADO
PULECIO identificado con Cédula de ciudadanía No. 80.054.058 Para efectos de lo anterior
remítase copia de la orden de captura.

Cordiaimente,

tffAO^;\UfíAO vOcx
GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4

Al contestar sírvase citar el número único de radicación yde ubicación intema



16/2/24. 12:12 Correo: Guillermo Roa Ramírez- Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 N! 76496 / CARLOS FERNANDO NOVOA
MONSALVE

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 15/02/2024 16:50

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@ceticlo].ramajudicial.gov.co>
Buena tarde

Informo que me doy por enterado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-6750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D,C,

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: jueves, 15 de febrero de 2024, 11 ;45 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procijraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 249 NI 76496 ! CARLOS FERNANDO NOVOA
MONSALVE

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad, me permito
remitirle Auto Interlocutorio 249 defecha 14/02/2024, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado
auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

2. INFORMAR DE INMEDIATO a la víctima y Ministerio Público que el condenado CARLOS
FERNANDO NOVOA MOLS^VE solicüo el trámite de insolvencia económica, en orden a que dé a
conocer bienes del condenado los informen a este despacho judicial.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y /v^edidas de Seguridad

Bogotá-Colombio

hUps://outl<tók.ofnce.



Ccwdenaao JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA CC. 86.079639
Radieaflo No 11001-60-00-098-2009-80058-00
No. Interno 96118-15

Auto I. No 148

RFPLIÍI.ICA DK C OLOMBIA

R.VMA J II D ICI.M.

JUZGADO DI-" L JKCl CK>N D F. PKNAS
N MKOIDAS l>K SECiLKlllAD

C VM.Ii 1 I i\... 0-24 PISO 7 TKI , 2!(640<}.1
BOCiO i A l».C-

Bogotá, D.G,. Treinta (30)) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede elDespacho aestudiar DE OFICIO la viabilidad dedecretar la extinción de la pena impueste
al sentenciadoJOSE GUILLERMO MEDINA VEGA porprescripción.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 27 de julio de 2009. el Juzgado 4Penal del Circuito Especializado deDescongestión, condenó
a JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA, a la pena principal de 48 MESES de prrsiort tras ííallarlo
penalmente responsable en calidad de autor del delito de TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA EL
PROCESAMIENTO DE NARCOTICOS, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas porel misrtio tiempo de la pena pnncipal.

2.2. El 14 de septiembre de 2009, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial declaro
desierto el recurso de apelación.

2.3. Por auto de 16 de noviembre de2011, elJuzgado Primero deEjecución dePenas yMedidas de
Seguridad de Villavlcencio Meta, otorgó al condenado JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA la
lit>ertad condicional, con un periodo de prueba de 13 meses.

2.4. El ie de noviembre de 2011 JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA suscribió diligencia de
compromiso

2-5. Mediante auto del 28de luiio de 2017 esteDespacho avoco conocimiento de lasdiligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno jurídico de la prescnpcion de B pena
al tenor de lo establecido en el art. 39 del Código Penal.

3.2.- Et artículo89del CódigoPenal,modificado por elarticulo 99de laLey 1709 de 2014 dispone:

.Término de laprescripción de la sanción penal. La pena privativa de ta libertad, salvo Id previsto
en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento luridico. prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia o en el que falte porejecutar peroen ningún caso podrá
ser Inferiora cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia

Lapena no privativa de la libertadprescrice en cmco (5) años "(Negrillas fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la liberlad prescribe en un término igual al
Ajado en la sentencia o el que fallare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria. Refiere además que la pena no privativa de la liberlad
prescribe en cinco (5) años

Por su parte el articulo 90 de la Ley 599 de 2000. señala que el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el articulo 61 de la norma
en comento, indica que el termino de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión mediante
la cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.

Asi mismo, encuentra el Despacho que el Juzgado 4 Penal del Circuito Especializado de
Descongestión, condeno a JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA, a la pena pnncipal de 48 MESES
de prisión. Iras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del delito de TRAFICO DE
SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO DE NARCOTICOS, a la pena accesona de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ef mismo tiempo de ia pena
principal.



Conflenado JOSE GyiLLERMO MEDINA VEGA CC B«.079 639
Radicaflo No. 11001-60-00-0?8-20Q9-80068-00
No Interno 96118-15 ,
Auto 1 No. 148

El 14 deseptiembre de2009, la Sala Penai del Tribunal Superior del Distrito Judicial declaró desierto
el recurso de apelación.

Posteriormente, el 16de noviembre de 2011, et Juzgado Primero de Ejecución de PenasyMedidas
de Segundad de Villavioencio Meta, otorgo ai condenado JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA la
libertad condicional, con un periodo de prueba de 13 meses.

De manera que, conforme la normatividad encita y para elcaso concreto el termino deprescripción
comienza a corref desde el dia siguiente del vencimiento de!penodode prueba, sin que pueda ser
menor a 6 artos.

Lo anterior por cuanto durante el citado periodo el condenado se sometió a través del acta de
compromiso a la vigilancia de su pena.

Enese contexto, en el presente asunto el periodo de prueba otorgado feneció el 16de diciembre de
2012, momento a partir del cual se contabilizan 5años, razón por lacual laprescripción de lasanción
penal tuvo lugar el 16 de diciembrede 2017

Atiora. en el términotranscurrido entre la suscripción de la diligencia de compromiso y la fectia en
que se adopta la presentedeterminación el penadonoestuvoprivado de lalibertad en virtud de otros
procesos, ello conforme a la revisión de la Pagina Web de la Rama Judicial de estosJuzgados ya
la Pagina del StSiPEC WEB, en las cuales no se reportó registro positivo alguno de privación de
libertad

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de <a Honorable Corle Suprema de Justicia, en deasión
del 15 de abril de 2015, radicado No. 46748, M.P. Dr. Femando Alberto Castro Caballero, señaló:

7 ) en una inlerprelBción sistemét'cade los artículos 88. 63. 64y S6 0© 'a Ley599cíe 2000, habrá
de entenOe'se tjue si el término prescriphvo de la pena se interrumpe automáticamente cuando si
condenado se le otorga alguno de /os subrogados o sustitutos de la pnsiOn rntramursl Que le permita
recuperarla iit>enaü anticipadamente, comoocurrió en el caso suOjudice desde que le fueconcedida
al sentenciado la libertad condicional, es obvio aue no podría Incluirse e/ oerio<lo de orvaba

' a aue si'

rBimrmmr.m

ejecutando entonces está orescribientlo.

Mírese que en autodel22 de noviembre de 2007. eiJuzgado Primero Bjecucián de Penas y Medidas
üe Seguridad de Viilavicencio (Meta) concedió la libertad condicional a MANUEL HERNÁNDEZ
GÁMEZ. yque el penado suscnfiió la correspondiente acta de compromiso el 26de noviembre de la
misma anualidad fectya a partirde la cual se interrumpió el término prescriptivo de la pena, parios
diei (10) mesesydieziiOjüiasen que se fijóeipenodode prueba,gue se cumplieron el 6 de agosto
de 2008 habiéndose constatado que en dicho tiempo el sentenciado incumplió alguna de las
ocíigscío'ies adgwndascuandose leotorgó la libertad condicional, y comoel íerf7)íno prescriptivo de
la sanción se reactivó el 7 de octubre de 2008. resulta claro c?ue para el 12 de jumo de 2013 fecha
en que aquella autoridad resolvió revocarle la libertad condicional hatilan transcurrido cuatro (4)
años odio (8¡ meses y séis (6) días, lapso que no superaba los cinco (5) años previstos por el



Condenado: JOSÉ GUILLERMO MEDINA VEGA CC, 86.079 639
Radicado No. 11001-60-00-098-2009-80068-00
No. Interno 9S118-15
Au» I. No 148

articulo 89ael Cóaigo Penal, portanto lapenano haOia presento para aquella fecha (subraya V
Negrilla fuera del texto).

Es asi que, conforme los derroteros ¡razados, en aquellos eventos en el que el condenado tía
accedido al subrogado de la libertad condicional yuna vez suscriba la con^spondienle diligencia de
compromiso, fenecido el periodo de paieba, se comienza a contabilizar el termino para la
prescripción de la pena rmpuesta, el cual no podrá ser Inferior a 5 años

En eseorden de ideas, se adviene que en el presente asunto tía operaao elfenómeno jurídico de la
prescripción, por lo que resulta viable decretarla extinción por prescripción de la pena de prisión, asi
como detaaccesoria de Inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas

Una vez en firme lapresente determinación, se librarán lascomunicaciones previstas en elartículo
485 del Codigo de Procedimiento Penal (Ley 600/2000), yseremitirán las diligencias al fallador para
su unificación y arctiivo definitivo.

♦ OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada la presente-decisión procedase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo. Asi mismo. Por el área de sistemas:
procedase a realizar el ocultamienlo al público de la información del penado que reposa en el
radicado de la referencia.

En ménto de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN, de la pena principal ds prisión impuesta
en el presente asunto a JÓSE GUILLERMO MEDINA VEGA.

SEGUNDO: EXTINGUIR la pena de prisión y la accesoria de mtiabilitación en el ejercicio de
derechos y funciones publicas impuesta a JOSE GUILLERMO MEDIfíA VEGA

TERCERO: EN FIRME la presente determinación, se litjrarÉn las comunicaciones previsías en el
articulo 485 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600/2000). y se remitirán las diligencias al
fallador para su unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Dese cumpíimiento al acápite de 'otras determinaciones".

QUINTO: Notificar al condenado de la presente determinación, y a los demás sujetos procesales
entre ellos la victima.

Contra esta providencia proceden los recursosde reposición yapelación.

notifíquese y cúmplase

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA CC 86 079 S39
Radicado No 11001-60-00-098-2009-80068-00

No Interno 96118-15
Auto I No 14S

En la fecha Motlf/.i,p nnrE^tado™ 1

í 9 F£B 202^»
La anterior pu

-g[Secretar¡n.



CataUns GuerrereRosu

Juzgado De Circuito

Eiecudón OIS D* P»nesYMedidas D9SaguricM

BogoM,O.C. - Bogotá O.C.,

EsleaocumeiKo íuegenetado confirma etecttónica y cuenta conplenavafidez juritfca,
conlomie a lodjspiiesto en la ley 627(39 yel tfectelo reglainenlarto 2364/12

Cúdigo de verificación' 13d6940eeT3«8e1ba82312<í9680IOt>e«l18c31IM8»S>2f2ccab3ce6ea56ia1

Documento generado en 30/01Í2024 04-50 06 PM

DetcafBue el an^lvo yvalide éstedocumento elac&ónico en la^tiente URL:
https://procssoJudldal.ramajLidlcial.gov.co/F1niiaElectronlca
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventHnillaZcsicDinsbta'a fcndoi.ramaimlieial.gnv.co
Callen No 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12 de Febrero de 2024

SEÑOR(A¡
JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA
CARRERA 9 # 26 - 26 BARRIO EL PROGRESO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1801

NUMERO INTERNO 96118

REF. PROCESO: No 110016000098200980068
C.C:86079639

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGRAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO iNTERLOCUTORIO
148 DE FECHA 30/01/2024. ASI:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN POR PRESCRIPCIÓN, DE LA PENA PRINCIPAL DE PRISIÓN
IMPUESTAEN EL PRESENTE ASUNTO A JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA

SEGUNDO: EXTINGUIR LA PENA DE PRISIÓN Y LA ACCESORIA DE INHABILITACION EN b-
EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCíONES PUBLICAS IMPUESTA AJOSE GUILLERMO MEDINA VEG- .

TERCERO: EN FIRME LA PRESENTE DETERMINACIÓN, SE LIBRARÁN LAS COMUNICACIONLb
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 485 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL (LEY 600/2000) YSE
REMITIRÁN LAS DILIGENCIAS AL FALLADOR PARA SU UNIFICACIÓN YARCHIVO DEFINITIVO.

CUARTO; DESE CUMPLIMIENTO ALACAPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES".

QUINTO: NOTIFICAR AL CONDENADO DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN. Y A LOS DEMAS
SUJETOS PROCESALES. ENTRE ELLOS LA VÍCTIMA. CONTRA ESTA PROVIDENCIA PROCEDEN LOS
RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



12/2/24,14:15 Correo Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 148 NI 96118 / JOSE GUILLERMO MEDINA
VEGA^

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 14:13

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>;orlandoabogado07@hotmail,com
<orlandoabogado07@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (SG2 KB)
01Autori48Nt96118Prescripd0n.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 148de fecha 30/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los ñnes legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directomente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si e! servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
molicioso, lo desviará automóticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo il remitente
Veliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar itenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enen. 009 y
todas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobi;
información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ht^S:'/biitt<»k.office.com/mail/sentitems/id,'AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDl40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZQgzYwAQAFB77pfsiS8lin[>AMCSpQeaa..-, 1/t



12/2ií24,14:15 Correo- GLillermo Roa Ramírez - OuElook

Entrejj-do;'NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 148 Ni 96118/JOSE GUíl...<MO
MEDINA VEGA

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com >
Lun 12/02/2024 14:13

Para:orlando3bogado07@hotmaíl.com <oriandoabogado07@hotmail,com>-

i 1archivos adjuntos ¡33 K8)
NOTIFICACION AUTO iNTERLOCUTORIO 148 NI 96118/JOSE GUILLERMO MEDINJA VEGA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 148 NI 96118 / JOSE GUILLERMO MEDINA VEGA

htti3s;//oiitlook.office.cotn/niail/senlitems/id/AAQIcAGY>!NJk2Y2FkLTBttODAtNDi40S1iMVW^LVWIYTk1NjU02Dg2YwAQAFB77pNS8l1CrAMCZpW3aa... i/i



14/2/24, 10:44 Correo Guillermo Roa Ramirez - Outloolc

Re: NpTIFrCACION AUTO INTERLOCUTORiO 148 NI 96118 / JOSE GUILLERMO MEDINA
VEGA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Mié 14/02/2024 8;50

Para:Guillermo Roa Ramírez <gro3r@cendoj.ramajudidaf.gov.co>
Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Qialvare2@orocüraduria.oov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Exl. 14626

Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De; Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: lunes, 12 de febrero de 2024, 2:25 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>,
orlandoabogado07@hotmail.com <orlandoabogado07@hotmail com>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 148 NI 96118/JOSE GUILLERMO
MEDINA VEGA

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 148de fecha 30/01/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad

Bogofá-Colombia

Wtps://outlook.office.
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